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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

1.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N9 0055'5.-Santiago, 10 de octubre 
de 1962. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del .proyecto de 
ley, originado e.n un Mensaje del Ejecu­
tivo, que fija las plantas de funcionarios 
de la Dirección General de Investigacio­
nes y sueldos anuales correspondientes. 
(Boletín N9 1350. Comisión de Gobierno 
Interior) . 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río Gundián". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 73.-Santiago, 10 de octubre de 
1962. 

En contestación al oficio señalado al 
rubro, por medio del cual se pone en co­
nocimiento de este Ministerio la petición 
formulada por el Honorable Diputado se­
ñor Renán Fuentealba Moena, en el sen­
tido de dejar sin efecto la supresión de la 
circulación de los automotores entre Cha­
ñaral-Pueblo Hundido y viceversa, me es 
grato informar a USo que, consultada la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 
ha manifestado por oficio N9 210112483, 
de 2 del presente mes, que desde el 6 de 
septiembre último, ha restablecido el ser­
vicio de automotores entre dichos puntos, 
el cual había sido sus.pendido transi toria­
mente debido a los perjuicios que ocasio­
nó en la vía el últim'o aluvión que azotó 
la Zona Norte. 

Lo que pongo en conocimiento' de USo 
para los fines pertinentes. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Luis EscoIJa?' Cerda". 

:l.-OFiCIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 774.-Santiago, 10 de octubre de 
1962. 

Me refiero al oficio de USo N9 4687, de 
:n de agosto de 1962, por medio del cual 
solicita a petición del H. Diputado señor 
Luis Papic Ramos, que este Ministerio 
informe a esa Honorable Corporación 
acerca del número de obreros que traba­
jaban en la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado al 31 de diciembre de 1959 
y el, total que había al 30 de junio de 
1962, detallando, en ambos casos, la can­
tidad correspondiente a los distintos de­
partamentos. 

Sobre el particular, me es grato infor­
mar a USo que la mencionada Empresa, 
por oficio D.N9 20:3191, de 4 de octubre 
en curso,' en relación con dicha materia 
proporClOna los siguientes datos: 

Servicio Al 31- Al 30-

XII-59 VI-62 

Oficina Nueva York .. .... .... 3 3 

Depto. de Transporte .. ...... .. 7.756 7.465 

Dirección ........ " .. " .. .... 12 19 

Depto. de Tracción y Maes-

tranza ........ .... .... . ... . ... ...... 9.199 9.569 

Depto. de la Vía y Obras .... 6.332 6.174 

Depto. Jurídico ........ .... .... .. 37 36 

Depto. de Materiales y Alma-

cenes .... .... .... .... ........ ...... 466 628 

Depto. de Finanzas y Conta-

hilidad .... .... " .. . ... .... . ... . ... 666 625 

Depto. del Personal y Bienes-

tar.. .......... .... .. ,. .... .. .. .... . ... 688 674 

Depto. de Programación .... .... 33 

Depto. de Electrificación .... .. 147 

F.C. de Arica a La P!lz .. ...... 832 742 

F.C. de Iquique a P. Hundido 742 1.099 

F.C. Transandino ...... .. .. .. .. 345 343 

Totales.... .... .... .... .... .... 27.078 27.557 
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De los datos anteriores .puede observar­
se que el personal de la Empresa ha au­
mentado en 479 personas entre las fechas 
indicadas, aumento que se justifica debi­
do a que en el período señalado la Em­
presa creó dos nuevos Departamentos 
(Programación y El,ectrificación) para 
atender los cuales se ha precisado crear 
180 .puestos, y tomó a su cargo la explo­
tación del sector Empalme-Pueblo Hundi­
do, del FCLN. -710 kms.- circunstan­
cia que la obligó a crear 318 cargos. 

Cabe, por último, hacer notar que el 
sector indicado era explotado por The 
Chilian N orthern Railway Company Li­
mited, con un número de funcionarios 
superior a los 318 que la Empresa ocu­
pó. 

Es cuanto tengo el, honor de informar a 
USo sobre la materia. 

Saluda atentamente a US.-(Fdo.): 
Luis EscobaT Cerda". 

4.-0FICIO DEL SENADO 

"NQ 4.576.-Santiago, 10 de octubre de 
1962. 

Tengo el honor de .poner en conoci­
miento de V. E. que el Senado, en sesión 
de hoy, ba elegido al infrascrito como su 
Presidente y al Honorable Senador señor 
Humberto Alvarez Suárez como Vicepre­
sidente. 

Dios guarde a V. E.-(F-dos.): Hu.go 
Zepeda Barrios.-Pelagio Figueroa To-
1'0". 

5.-COMUNICACION 

Del Comité Parlamentario Radical, con 
el que comunica que ha quedado consti­
tuido en la siguiente forma: Propieta­
rios, los señores Rioseco, Mercado y Ma-, 
galhaes, y Suplentes, los señores Basso, 
Rivas y Aspée. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 19 horas y 30 
minutos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El seño?' Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresitlente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-CALIFICACION DE URGENCIA 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha hecho presente la urgencia 
.para el despacho del proyecto de ley que 
fija la planta y sueldos de los funciona­
rios de la Dirección General de Investi­
gaciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 
De acuerdo con el, artículo 18 del Re­

glamento, el Honorable señor Teitelboim 
ha solicitado se le conceda el uso de la 
palabra hasta por cinco minutos, por ha­
ber sido aludido en una publicación de 
un diario de hoy. Su Señoría podría ha­
cer uso de este derecho al final de la .pre­
sente sesión, pero, ha pedido se le conce­
da la palabra al comienzo de ella. 

Varios señores DIPUTADOS.-Al fi­
nal, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

2.-FACULTADES ESPECIALES AL EJECUTIVO 

PARA QUE DICTE MEDIDAS ENCAMINADAS 

A REALIZAR LA REFORMA AGRARIA EN EL 

, PAIS.-OBSERVACIONE S DE S. E. EL PRE­

SIDENTE DE LA REPUBLICA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En conformidad al objeto de la pre-
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.sente sesión, corresponde continuar ocu­
pándose de las observaciones formuladas 
por Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública al proyecto de ley que consulta 
normas para realizar la reforma agra­
ria en el país. 

Se encuentra pendiente la observación 
formulada al artículo 15 del proyecto. 

Estaba con la palabra el Honorable se­
ñor Zepeda, a quien le restan 5 minutos 
y medio de su primer discurso. 

Puede hacer uso de la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, en realidad, eI Diputado que ha­
bla ya se ha referido al veto del Ejecu­
tivo recaído en el artículo 15 del proyec­
to despachado por el Congreso N aciana!. 
Mi propósito es ahora, hacer mención del 
discurso que mi Honorable colega señor 
Patricio Hurtado, Diputado por Maule, 
pronunció en la mañana de hoy. Como el 
parlamentario en referencia no se halla 
presente en esta sesión, creo que no se­
ría conveniente ni tampoco -si así pu­
diéramos decirlo- correcto, que yo apro­
vechara su ausencia para aludir a su dis­
curso que, en mi opinión, merece muchas 
críticas, por cuanto ha hecho ciertas 
afirmaciones que, de ningún modo, pueL 

den ser aceptadas. Incluso, estimo que ha 
habido un aprovechamiento político de 
una circular de la jerarquía eclesiástica 
de Chile; y tengo entendido que, según 
declaraciones de los mismos altos jefes 
de la Iglesia, dicha pastoral sólo debe ser 
usada en su conjunto para sacar condu­
siones de ella y no para ser leída parcial­
mente, a fin de obtener ventajas electo­
rales. 

Habría sido mi deseo referirme a este 
punto en forma más extensa; pero como 
el Honorable colega, repito, no está pre­
sente en esta sesión, no me atrevo a ha­
cerlo. Por lo tanto, dejo la palabra. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Se ha pedido la clausura del debate en 
el artículo 15. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aceptará la clau­
sura solicitada. 

El señor BARRA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-En votación. 

-Pmcticada la votación en forma eco-
nómica, dio el sig'uiente res'uvtado: por la 
afirmativa, 35 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Aprobada la clausura del debate. 

En votación la observación del Ejecu­
tivo que consiste en suprimir el, inciso 
final del artículo 15. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, d'io el siguiente resul1tado: por la 
a¡ü'mativa, 37 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Aprobada la observación de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

En discusión laR observaciones formu­
lada al artículo 18. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
quisiera soJ,icitar, por intermedio de la 
Mesa, de algunos de los señores Minis­
tros que se encuentran presentes en la 
sala y que, indudablemente, tienen un 
conocimiento más profundo del agregado 
y sustitución de algunas expresiones con­
templadas en este lA"tículo, que nos pu­
dieran proporcionar informaciones un po­
co más amplias que las condensadas en la 
exposición de motivos de las observacio­
nes del Ejecutivo. 

Ojalá nos pudieran dar a1guna infor­
mación sobre la materia. 

El. señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) ,-¿ Me permite Su 
Señoría? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
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-Con la venia del Honorable señor Ba­
rra, tiene la palabra el señor Ministro de 
Tierras y Colonización. 

E], señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
las observaciones formuladas a este ar­
tículo son muy simples y de muy rápida 
explicación. 

El artículo 18 establece un mecanismo 
de reserva en favor de ],os propietarios 
en los casos de expropiación de predios 
bien cultivados. 

El inciso en el cual inciden las obser­
vaciones, se refiere a la posibilidad de que 
el ex.propiado sea dueño de uno o más 
predios rústicos, cuyos avalúos fiscales 
sean en conjunto superiores al avalúo fis­
cal del predio que se expropia. 'En esta 
disposición, originada en una indicación 
del Ejecutivo, se limita e], derecho de re- . 
serva del expro.piado, en este caso, a uno 
solo de los predios. 

Si no existiera esta norma, el derecho 
de reserva, tal como había sido aproba­
do el artículo en el primer informe de 
las Comisiones Unidas del Honorable Se­
nado, habría podido ejercerse en dada 
uno de los prediÜ's, en el caso de que uno 
de ellos fuere expro.piado primero y des­
pués el, otro. Con esta disposición, eil de­
recho de reserva se limita, como digo, a 
uno de los predios. 

Pero el artículo tiene dos defectos. El 
primero, consiste en que la frase s:egun­
da del inciso tercero dice: "Si el expro­
piado fuere comune~ en otros .predios, o 
socio de una sociedad que no sea anóni­
ma, esta norma se aplicará en relación 
a sus cuotas en la comunidad o en el ca­
pital de la sociedad". Es evidente que se 
refiere al caso de una sociedad no anóni­
ma, dueña de predios rústicos, pues es el 
único sentido lógico de la limitación. De 
ahí que la primera observación tienda a 
agregar, a continuación de la frase: "o 
socio de una sociedad que no sea anÓni· 

ma", las palabras "dueña de uno o más 
.predios rústicos". 

La segunda observación tiene por ob­
jeto dejar claramente establecido que si 
el expropiado es dueño de varios predios 
y prefiere hacer uso del derecho de re­
serva en el que se le está expropiando, 
debe renunciar a hacer uso del 'mismo de­
recho, sobre todos los demás predios de su 
dominio. Tal como quedó en el Honora­
ble Senado, la redacción pareciera dar al, 
propietario que es dueño de 3 predios, 
por ejemplo, el derecho a hacer valer la 
reserva en el que se le expro.pia y sola­
mente renunciar al derecho de reserva 
en uno de los otros dos. Lo que se quie­
re dejar claramente establecido es que si 
es dueño de varios predios, sólo podrá uti­
lizar el derecho de reserva en el que se 
le expropia si renuncia a ejercerlo sobre 
la totalidad de los otros predios. Es, por 
lo tanto, una corrección en la redacción 
que da exactamente el alcance que la dis­
.posición debe tener. 

Eso. es todo, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
agradezco al señor Ministro de Tierras 
y Colonización su información. Pero' me 
encuentro con una dificultad para enten­
der en forma más profunda lo plantea­
do en este artículo, de acuerdo con las ex­
plicaciones que nos ha dado el señor Mi­
nistro, porque tengo una duda. Más. aba­
jo se habla de que el propietario .puede 
tener uno o varios predios rústicos. Pero 
yo quisiera saber qué es lo que se entien­
de por "una unidad económica". Tengo 
la duda. Se habla de predios rústicos. 
Bueno, ¿ predios rústicos, de qué dimen­
sión, de cuántas hectáreas, de qué pre­
cio, de qué valor? ¿ Unidades econó­
micas -también- de qué dimensión, 
de qué precio? Porque me parece a mí 
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que ona de las críticas que se han hecho 
al Gobierno del señor Alessandri, no sólo 
en el .país, sino incluso en el extranjero 
por al.gunos interesados en prestarle dó­
lares para hacer efectivas algunas de sus 
realizaciones, es aquélla de que la reforma 
agraria no sería tal, o sea, no sería una 
distribución adecuada de la propiedad de 
la tierra. Si se habla aquí de unidades 
económicas, yo me pregunto: ¿ hasta cuán­
tas unidades económicas puede tener un 
ciudadano? Si agregamos a esto que des­
pués la dis.posición dice: "cuyo valor sea 
equivalente a diez de dichas unidades, 
más una por cada hijo", bueno, lo inte­
resante es saber si esto significa un pro­
cedimiento o un medio para mantener la 
tierra, el derecho a la propiedad de la tie­
rra, siempre en manos de unos pocos; o 
si se trata de dar la o.portunidad para que 
otros también tengan el derecho a obte­
ner este beneficio, en el bien entendido de 
que no acapararían riqueza, sino que tra­
bajarían la tierra. Porque tengo entend,i­
do que la reforma agraria se hace en aten­
ción a que actualmente, en la forma en 
que la tierra está explotada y distribui­
da, en manos de unos pocos, no da el ren­
dimiento que necesita la colectividad. 

N o sé si será posible que el señor Mi­
nistro me aclare también esta duda que 
tengo sobre la interpretación de este ar­
tículo. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-¿ Me concede una 
interrupción, Su Señoría? 

El señor BARRA.-Le cORcedo una in­
terrupción al señor Ministro. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la 
.palabra el señor Ministro. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-La pregunta del 
Honorable señor Barra está contestada 
en el inciso final del mismo artícu},o. 

En el proyecto de ley hay una defini-

ción de la unidad económica para los efec­
tos de la colonización, o sea, de la divi­
sión de la tierra que hará la Corporación 
de la Reforma Agraria, definición que es­
tá contenida en un artículo ya aprobado; 
el número 11; letra b). Para los efectos 
del mínimo que puede reservar el propie­
tario, en materia de expro.piación, el Ho­
norable Senado terminó definiendo el va­
lor de la unidad en el inciso final de es­
te mismo artículo, dándole el equivalente 
de veinte sueldos vitales anuales para em­
pleados particulares de la industria y del 
comercio del departamento de Santiago. 
De modo que si Su Señoría lee con cuida­
do el texto íntegro del artículo 18, verá 
que el mecanismo es perfectamente claro. 

Las dos observaciones del, Ejecutivo no 
inciden sino en los .puntos de detalle que 
he señalado. No juegan para nada en la 
definición de la Unidad Económica, ni 
tampoco en la cantidad de unidades que 
pueden reservarse dentro de un predio 
bien explotado; tiene por objeto, como lo 
expliqué, dar un alcance exacto a una li­
mitación, al derecho de reserva estable­
cido en el inciso en el cual. incide y sobre 
el cual se han formulado las dos obser­
vaciones. 

Eso es todo. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Vuelvo a agradecer 
la ex.plicación que me ha dado el señor 
Ministro, y quiero decir que ya no ten­
go ninguna duda. 

Que el Senado haya aprobado esto, o 
quien sea, significa que este problema de 
la unidad económica, fijada en sueldos 
vitales o en hectáreas, permite que un 
ciudadano pueda tener hasta diez unida­
des económicas. Si a esto se agrega que 
por cada hij o también puede tener otra 

'unidad económica, y seguramente, aun­
que no quiero cometer la injuria de pen-
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sar que haya hijos naturales, a lo mejor 
el hijo natural o reconocido también va 
a tener derecho a una· unidad. 

El señor OCHAGA VIA.-También. 
El señor BARRA.-Entonces, quiere 

decir que Sus Señorías vah a continuar 
siendo latifundistas y que no hemos ga­
nado nada con esta reforma agraria. Por­
que, por ejem.plo, hay un caballero a quien 
le compraron el fundo "Esmeralda", ope­
ración que ha sido muy discutida. Bien, 
de acuerdo con lo que se expresa aquí de 
],a "unidad económica" y de la reserva 
por hijos, a este caballero no se le habría 
podido expropiar nada, quedaría donde 
mismo, conservando íntegramente su pre­
dio. 

No discuto que las observaciones del 
Ejecutivo, aclaradas ahora por el señor 
Ministro, tiendan indudablemente a me­
jorar el criterio de aquéllos que se están 
distribuyendo o redistribuyendo la tie­
rra por medio de este proyecto que al­
gunos pretenden hacernos creer que es 
una reforma agraria. Esta legislación es 
un antecedente que demuestra clara­
mente, y reafirma una vez más, que los 
campesinos y los indígenas. no tendrán 
la posibilidad de poseer tierras, porque 
no estarán en condiciones de dar satis­
facción al valor de la "unidad económi­
ca". En todo caso, anuncio que votare­
mos en contra de esta observación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor SEPULVEDA RONDANEL­

LI.-Señor Presidente, como acaba de 
manifestar el señor Ministro, estas en­
miendas son simplemente aclaratorias. En 
ellas no está en juego ni el concepto de 
"unidad económica" ni el "latifundio"; 
sólo tienen por objeto aclarar el caso del 
expropiado socio de una sociedad que no 
sea anónima, para cuyo efecto se establece 

que tal sociedad debe ser dueña de uno 
o más predios rústicos. 

El otro alcance de las observaciones a 
este altículo es simplemente de redacción. 
Así, se suprime en la frase final del in­
ciso tercero la expresión "determinados". 

Como el artículo queda debidamente re­
dactado con estas observaciones que hace 
el Ejecutivo, que son muy de detalles, me­
ramente formales, creo que no vale la 
pena que ·la Honorable Cámara distraiga 
mayor tiempo en tratar de precisar más 
un concepto que ha quedado debidamente 
aclarado con la intervención del señor Mi­
nistro de Tierras y Colonización. 

El señor OCHAGAVIA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Tal como lo 
ha dicho el Hcnorable señor Sepúlveáa 
Rondanelli y de acuerdo con lo expresado 
por el señor Ministro de Tierras y Colo­
nización, las observaciones del Ejecutivo 
al artículo 18 son de un hondo contenido 
social. 

A través del debate del veto de los ar­
tículos revisados por la Honorable Cá­
mara, se ha expresado por algunos Hono-. 
rabIes Diputados que estas observaciones 
constituirían una demostración más del 
espíritu reaccionario del actual Gobierno. 
Pues bien, el veto al. artículo 18 para 
agregar en el inciso tercero, a continua­
ción de las palabras "que no sea anóni­
ma", suprimiendo la coma (,) las expre­
siones "dueña de uno o más predios rús­
ticos", viene justamente a echar por tie­
rra esta argumentación, ya que obliga al 
propietario que haga uso del derecho de 
reserva sobre el predio expropiado a que 
renuncie a ejercer igual derecho sobre 
los demás predios que pueda tener en esa 
época. Esta es una aclaración que el Con­
greso no consideró y que, a mi juicio vie­
ne, naturalmente, a corroborar el sentido 
social de este veto. 
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Pero no quisiera dejar pasar la obser­
vación hecha por el Honorable colega se­
ñor Barra que siguió argumentando so­
bre la concentración de latifu!ldios que 
existiría en Chile y también sobre lo ex­
presado por el Honorable colega señor Pa­
tricio Hurtado, durante el curso de este 
debate. 

El Honorable colega, señor Hurtado, 
repitió esta mañana las cifras estadísticas 
proporcionadas por el Censo Agropecua­
rio del año 1955. Me parece importante 
aclarar y analizar tales cifras, aunque sea 
quitando algunos minutos a la Honorable 
Cámara. 

En realidad, este Censo Agropecuario 
del año 1955 contiene errores tan graves 
que de su estudio se deduce que existiría 
un total de ciento cincuenta mil predios 
en el país, en circunstancias que, del censo 
ordenado hacer a la Dirección General de 
Impuestos Internos en el año 1961 ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor OCHAGAVIA.- ... cuyo cua­
dro-resumen tengo aquí a la mano, se des­
prende que el total de predios en el país 
asciende a la cantidad de doscientos se­
senta mil. O sea, hay más de cien mil 
predios que los que señala el Censo Agro­
pecuario del año 1955. 

El señor ROSALES.-¿ Pero cuántos 
son minifundios? 

El señor OCHAGA VIA.-Acotando lo 
que dice el. colega señor Rosales -ya que 
hemos c-ído el discurso completo de Su Se­
ñoría, rechazando el proyecto de Reforma 
Agraria presentada por los partidos de 
Gobierno- creo que es interesante que la 
Honorable Cámara conozca estas cifras 
y, por tanto, acuerde insertar este cuadro 
en la Versión Oficial. En esta forma, los 

señores Diputados podrían imponerse del 
alcance de este estudio que se refiere a la 
concentración de la propiedad. Los terre­
nos, como decía mi Honorable colega se­
ñor Patricio Hurtado, no corresponden al 
valor agrícola; la superficie geográfica no 
significa nada. Por eso, cuando se habla 
de extensiones de latifundios, necesaria­
mente habrá de referirse a terrenos de 
algún valor, porque las estepas, los are­
nales y los cerros no pueden considerarse 
latifundios, ya que tienen un valor pro­
ductivo muy bajo. 

Por las razones expuestas, solicito que 
se inserte este cuadro estadístico que es 
de mucha importancia, en la Versión Ofi­
cial. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma solicitada 
por el Honorable señor Ochagavía. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Siempre que me conceda una interrup­
ción, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
N o hay acuerdo. 

-Hablan 'uarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, no tengo ningún inconveniente en 
conceder la interrupción solicitada al Ho­
norable señor Hurtado, don Patricio, siem­
pre que sea breve. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para proceder en la forma indicada 
por el señor Ochagavía. 

Acordado. 

-El cuadro estadístico, cuya inserción 
fue acordada, dice como sigue: 



'" "CUADRO COMPARATIVO DE AVALUOS AGRICOLAS VIGENTES DEL A~O 1961 II~ 
TOTAL GENERAL DEL PAIS (1*) 

I 11 III 

Predios agrícolas con exclusión solamente Predios del sector Predios pertenecientes a Totales sumados 
de los predios del sector público y de los público (3*) sociedades anónimas de 1, II Y III 

predios de sociedades anónimas (2*). 

Escala de Nq Monto de Nq Monto de Nq Monto de Nq Monto de 

II~ Avalúos de % Avalúos % de Avalúos de Avalúos de % Avalúos % 
Eq predios Eq predios Eq predios Eq predios Eq 

~ 
~ 
> 

O/ 999 219.34.6 84,60 46.634.291 11,95 969 217.548 204 60.646 220.519 84,37 46.912.485 11,11 d 
1.000/ 1.999 14.604 5,63 20.914.599 5.36 171 237.802 44 62.682 14.819 5,67 21.215.083 5,02 trJ 
2.000/ 2.999 6.257 2,41 15.372.120 3,94 70 168.203 34 85.580 6.361 2,43 15.625.903 3,70 
3.000/ 4.999 6.125 2,36 23.761.860 6.09 101 409.861 49 203.746 6.275 2,40 24.375.467 5,77 d -5.000/ 6.999 2.922 1,13 17.489.267 4,48 58 343.928 23 141.651 3.003 1,15 17.974.846 4,26 "'C 
7.000/ 9.999 2.533 0,98 21.345.138 5,47 28 233.279 27 233.159 2.588 0.99 21.811 .. 576 5,17 c::: 

1-3 
10.000/ 19.999 3.456 1,33 48.337.243 12,39 98 1.275.078 46 686.778 3.600 1,38 50.299.099 11,91 ~ 
20.000/ 39.999 2.296 0,89 65.030.493 16,66 18 469.482 37 1.076.331 2.351 0,90 66.576.306 15,77 d 
40.000/ 59.999 775 0,30 37.660.148 9,65 11 535.648 19 925.013 805 0,31 39.120.809 9,26 O 
60.000/ 79.999 420 0,16 28.970.967 7,42 10 684.294 11 763.816 441 0,16 30.419.077 7,20 

U1 

80.000/ 99.999 209 0,08 18.622.412 4,77 5 447.553 11 1.000.124 225 0,08 20.070.089 4,75 
100.000/199.999 253 0,10 33.126.982 8,49 22 3.176.572 17 2.148.017 292 0,11 38.451.571 9,11 
200.000/299.999 31 0,01 7.044.148 1,80 7 1.743.400 10 2.429.869 48 0,02 11.217.417 2,66 
300.000/399.999 15 0,01 4.989.842 1,28 1 327.309 4 1.378.649 20 0,01 6.695.800 1,59 
400.000/439.999 2 0,01 966.956 0,25 1(4*) 467.093 1 451.604 4 0,01 1.885.653 0,45 
500.000/ o más -.- -,- 5(5*) 3.522.183 8 6.102.144 13 0,01 9.624.327 2,27 

259.244 100% 390.266.466 100% 1.575 14.259.233 545 17.749.809 261.364 100% 422.275.508 100% 
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Notas 

19) El cuadro de roles para un aílo de­
terminado no refleja la situación exacta 
de la propiedad para esa época, pues es 
muy frecuente que las modificaciones de 
roles se hagan con algún retardo. Debido 
a esto, en el cuadro de 1961 figura toda­
vía como propiedades del sector público 
predios agrícolas ya divididos por la Caja 
de Colonización. Igual cosa sucede con pre­
dios de particulares adquiridos por esa 
Institución y ya colonizados. 

29) Comprende no sólo la propiedad de 
personas naturales, sea individual o co­
lectiva (comunidades indígenas, etcétera) , 
sino que también la propiedad de socie­
dades de personas, de las iglesias, de las 
Universidades particulares, de las funda­
ciones y corporaciones, y algunas del sec­
tor público, de menor importancia. 

39) Estos predios del sector público pue­
den clasificarse, en líneas generales, co­
mo sigue: a) propiedad fiscal propiamente 
tal. Las superficies de alguna considera­
ción están en las provincias de Aisén y 
Magallanes. Prácticamente todo lo apro­
vechable en agricultura o ganadería se en­
cuentra ya dividido y entregado en arrien­
do, para ser transferidos al dominio par­
ticular de acuerdo con las leyes pertinen­
tes. En parte, también hay propiedad fis- , 
cal rural sujeta a antigua ocupación por 
particulares, cuya situación se está sa­
neando a través del Ministerio de Tierras. 
En este rubro se incluyen también las Re­
servas Forestales; b) propiedades rura­
les de las Instituciones del sector público 
como el Servicio Nacional de Salud, el Ser..: 
vicio de Seguro Social, las Cajas de Pre­
visión, etcétera. Todas estas tierras, sus­
ceptibles de división, están entregadas a 
la Caja de Colonización Agrícola por el 
Decreto con Fuerza de Ley N9 49, Y en 
pleno proceso de colonización. Los predios 
ya divididos siguen figurando en esta co­
lumna por la razón dada en la nota 19) ; 
c) principales propiedades rurales de la 
Universidad de Chile, del CONFIN del 
Ejército y otras entidades públicas, desti-

nadas a fines específicos incompatibles 
con su colozación, y d) algunas propieda­
des de la Caja de Colonización Agrícola, 
ya en proceso de división, o forestales. 

49) La Hacienda "Canteras", del Ser­
vicio Nacional de Salud. Salvo la parte fo­
restal, está incluida entre los predios en 
proceso de división por la Caja de Colo­
nización Agrícola. 

59) Estos predios son: las Haciendas 
"Hospital" y "Mariposas", del Servicio 
N acianal de Salud y del Servicio de Se­
guro Social, sujetas ya a división de acuer_ 
do con el Decreto con Fuerza de Ley NQ 
49, de 1959, las estancias magallánicas 
"Caleta Josefina" y "San Sebastián", ya 
divididas por la Caja de Colonización, de 
acuerdo con la Ley N9 13.308, Y la Ha­
cienda "Peldehue", de las Fuerzas Arma­
das." 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Ocha­
gavía, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Hurtado, don Patricio. 

El señor HURTADO (don Patricio).­
Señor Presidente, celebro mucho que el 
Honorable señor Ochagavía tenga infor­
maciones tan recientes, informaciones que 
no tuvieron a la vista los que redactaron 
la Pastoral de los Obispos a que yo me 
referí ... 

-Hablan 1Jarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar si­
lenc;o y permitir que haga uso de la pa­
labra el Honorable señor Hurtado, don 
Patricio. 

-Hablan '0'arios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio y al señor Patricio Hurtado ce­
ñirse a la materia en debate. 

-Hablan 'l.'aT'íos señores D1'putarZos a la 
1Jez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Hur­
tado, don Patricio. 
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El señor HURTADO (don Patricio).­
Haciendo uso de la interrupción que me 
ha concedido el Honorable señor Ochaga­
vía, deseo referirme a alguno,s datos pro­
porcionados por el documento a que alu­
dido. 

Según se expresa en la Pastoral, existen 
en el país 151.082 explotaciones para un 
total de 21.637.060,8 hectáreas. Pero exis­
ten 6.326 explotaciones que poseen 16.804, 
792,9 del total de hectáreas, entre las que 
se cuentan 2.993.293,8 hectáreas de los 
5.543.380,7 hectáreas de tierra arable. O 
sea, el 41,1 por ciento de las explotaciones 
poseen el 77,6 % del total de las hectá­
reas agrícolas y el 52,09% de las tierras 
arables. 

Estos son los antecedentes que tuvieron 
en vista estas autoridades del orden espi­
ritual, a nuestro juicio muy respetables, 
para juzgar la realidad política, social y 
económica de nuestro país. 

-Hablan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ocha­
gavía. 

El señor 'OCHAGAVIA.~Señor Presi­
dente. vuelvo a repetir que los datos que 
he da'do a conocer, son oficiales, de la Di­
rección General de Impuestos Internos 
donde están enroladas todas las propie­
dades del país y son conocidos pOr la opi­
nión pública, puesto que fueron publicados 
por la prensa en el mes de mayo y deba­
tides por el Honorable Senado en la dis­
cusión de esta ley, donde quedaron acla­
rados los graves errores del Censo de 
1955. En estos estudios se compara el 
avalúo de las propiedades, las que se clasi­
fican de acuerdo con su valor. I~s decir, 
no obedecen a una estadística geográfica 
o de apreciación, o a un estudio agrícola 
con todas sus dificultades. Por eso, me 
parece muy superior al Censo de 1955, que, 

. incluso, es utilizado por los técnicos nacio­
nales y extranjeros, de cuyos informes, 
por esta misma razón, se deducen graves 
errores al analizar la agricultura chilena. 

Con respecto al número de pred!()s, 
mientras el Censo de 1955 arroja la exis­
tencia de 150.000 propiedades, el de Im­
puestos Internos da un total para el año 
1961, de 260.000. Este último estudio se 
ha hecho por roles, de acuerdo con su 
avalúo; corresponde, entonces, a las pro­
piedades de acuerdo con su valor de pro­
ductividad. 

Es evidente que hay propietarios que 
son dueños de más de un solo rol; pero lo 
anterior está perfectamente compensado 
con algunas propiedades como las de los 
indígenas y de las comunidades del Norte, 
que, no obstante pertenecer a varios pro­
pietarios, figuran bajo un solo rol. 

También quiero agregar que en este es­
tudio no se contemplan, por ejemplo las 
divisiones hechas en los dos últimos años, 
que son muy importantes, y que por de­
mora en los trámites legales no alcanza­
ron a ser anotadas y separadas por la Di­
rección de Impuestos Internos en la mo-:­
dificación de los roles. 

De este estudio se puede llegar a las 
siguientes conclusiones: que en la cifra 
inferior a mil escudos de avalúo, existen 
220.519 predios de los cuales en su ma­
yoría son minifundios. Estos alcanzan al 
60 % del total de los predios agrícolas de 
Chile. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor OCHAGA VIA.-En seguida 
existe en Chile el grave problema de los 
minifundios, que será solucionado paula­
tinamente por medio de esta ley; hay, asi· 
mismo, algunos sectores de grandes ex­
tensiones, pero muy inferiores a las que 
se ha señalado, y que en nada se compa· 
decen con las cifras del Censo Agrope­
cuario de 1955; y, finalmente, existe una 
importante cantidad de propiedades supe­
riores a una unidad económica ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¡, Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so; Su Señoría puede continuar en el de 
su segundo discurso. 
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El señor OCHAGA VIA.- ... pero que 
corresponden a latifundios. 

Sobre esta materia, quisiera decir a mi 
Honorable colega señor Barra, que se ha 
interesado especialmente por este proble­
ma, que el concepto de unidad económica 
se refiere a la producción de una extensión 
de tierra capaz de mantener a un grupo 
familiar. Pero este concepto, que es pe­
queño en extensión, está reñido con el de 
productividad que al país le interesa. Es 
decir, esa unidad agrícola capaz de ali­
mentar a una familia no es la unidad eco­
nómica agríeola ideal. Y digo que no es 
la ideal, porque ni siquiera a esta pro­
piedad puede llegar el acceso de la meca­
nizaclOn. Como comprenderá perfecta­
mente el Honorable Diputado, un país de­
be llegar con su proceso de adelanto de la 
técnica a la mecanización. Entonces, hay 
dos conceptos distintos: uno, que significa 
la unidad que permite a una familia vi­
vir y prosperar, que es la unidad econó­
mica que este proyecto de ley establece 
y otro, muy distinto y mucho más amplio, 
que es la unidad económica ideal agrícola 
y mecanizable, y que se constituye, según 
las zonas del país, en diez o en veinte 
unidades. Por tal motivo, a pesar, según 
lo observado por el Honorable señor Ba­
rra, de que pueda aparecer amplia la limi­
tación del latifundio que se contempla 
en el artículo 17, esta es la razón 
de que la presente ley no llegue a 
hacer una división masiva de las pro­
piedades en este tipo de pequeñas pro­
piedades familiares, porque significaría 
destruir toda la empresa agrícola chilena 
con tremendo y grave perjuicio para la 
producción agrícola y para la alimentación 
del país. 

Por eso, los conceptos señalados son dis­
tintos y, hasta cierto punto, antagónicos. 

Con respecto a las conclusiones de este 
cuadro, existe una importante cantidad de 
propiedades medianas superiores a una 
unidad económica -pero no se trata de 
latifundios- que son a las que hacía men-

ción y que corresponden a la unidad agrí­
cola ideal. 

Conclusión final: sin considerar los la­
tifundios e incluso los minifundios, las ci­
fras llegan a 40.243 propiedades media­
nas; son dueñas del 68,6'10 del ava­
lúo del país y constituyen la mediana pro­
piedad agrícola, que es aquélla que tiene 
acceso a la técnica, a la mecanización y 
cuya explotación conviene más al país 
agrícola, económica y técnicamente. 

En el cuadro se encuentran incorpora­
das las propiedades del sector público y 
de las sociedades anónimas. Sacando to­
das estas propiedades, esta cifras suben, 
del 68 '10, al 71,46 %, con 39 mil 388 pre­
dios. De estos antecedentes se deducen dos 
hechos. En primer lugar, no existe la gran 
concentración que aquí se ha querido se­
ñalar, sin perjuicio de que nosotros sea­
mos los primeros interesados en' acelerar 
la división de la tierra por les medios na­
turales. Pero la gran limitación para ha­
cerlo en forma masiva, como preten­
den los Honorables colegas de las bancas 
del freÍüe, es la que he dado: se trata de 
un problema de alimentación del país, y 
este Gobierne y los partidos políticos que 
lo apoyan no pueden legislar en forma que 
ello signifique poner en peligro nuestra 
alimentación. 

Por otra parte. este país importa más 
de cien millone~ de dólares al año en ali­
mentos. Con nuestra escuálida caja fiscal 
en materia de divisas, es imposible que 
podamos seguir manteniéndonos frente a 
nuestro crecimiento demográfico -supe­
rior a todos los países de Europa- pues 
constituye una verdadera explosión de­
mográfica. Si no tenemos índices de pro­
ducción agrícola y de crecimiento agro-

. pecuario superiores a este aumento demo­
gráfico, la ruina y el hambre serán la 
irremediable meta de esta legislación; y no 
creo que ningún partido político, ni nin­
gún sector de la opinión pública serios 
puedan defender, con sólidos argumentos, 
la idea de llevar adelante una ley que sig-
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nifique el hambre y la miseria para los 
hijos de nuestro pueblo. 

El señor 'LOyOLA (Vicepresidente).­
se ha pedido la clausura del debate. 

En votación la petición de clausura. 
-Practicada la 'votac'ión en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: pO';' hL 
aftrmativa, 35 votos; pOr la negativa, 11 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la petición de clausura del de­
bate. 

En votación la primera observación de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al artículo 18, que consiste en agre­
gar, en el inciso tercero, a continuación 
de las palabras "que no sea anónima", su­
primiendo la coma (,), las palabras "due­
ña de uno o más predios rústicos". 

-Practicada, la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultada: por la 
af~rmativa, 36 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la primera observación de Su 
Excelencia el Presidente de la Repú­
blica al artículo 18. 

En votación la segunda observación, 
para sustituir, en la frase final de este 
mismo inciso, las palabras "u otros" por 
las palabras "de los". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta observación,. 

Un señor DIPUTADO.-Que se vote, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultada: por la 
af~rmativa, 37 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la segunda observación de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
al artículo 18. 

En votación la tercera o bservación, que 
consiste en suprimir la palabra "deter­
minados" en la frase final del mismo in­
ciso. 

-Practicada la 110tación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultada: por la 
afirmat7va, 37 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación de Su Excelen­
cia el Presidente de la República al ar­
tículo 18. 

En discusión las observaciones del Eje­
cutivo al artículo 20. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
he concedido una interrupción al Honora­
ble señor Rosales. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Rosales. 

El señor señor ROSALES.-Señor Pre­
sidente, los Diputados comunistas hemos 
afirmado reiteradamente que, a nuestro 
juicio, este proyecto, mal llamado de la 
reforma agraria, es una farsa, una estafa, 
una mistificación y un engaño, por dos 
razones. En primer lugar, porque se pre­
tende realizar una reforma agraria sin 
campesinos, sin tomar en consideración a 
los trabajadores de la tierra; y, en se­
gundo término, porque en este proyecto 
no se toca al latifundio, a esa lacra, que 
es la responsable del atraso, el hambre y 
la miseria que sufre nuestro pueblo. 

El Honorable señor Ochagavía, que es 
muy hábil para manejar las estadísticas, 
según lo estime conveniente, ahora pre­
tende negar el censo de 1955 y quiere ba­
sarse nada más que en los estudios que 
ha hecho la Dirección General de Impues­
tos Internos. Pero, ¿ puede alguien negar 
la existencia del latifundio en Chile'? Yo 
creo que eso sería como negar la luz del 
día, porque todos sabemos que existe el 
latifundio' en nuestro país y aquí puedo 
citar algunos datos al respecto. 

Por ejemplo, el 0,6 por ciento del total 
de 1.695 explotaciones abarca el 60 por 
ciento de la superficie agrícola del país. 
Dicha cantidad de explotaciones ocupa al­
rededor de 13 millones de hectáreas, en un 
total de 21 ó 22 millones de hectáreas 
agrícolas. 
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Ahora, ¿ qué se pretende con este veto 
del Ejecutivo? Se persigue dejar al mar­
gen de posibles expropiaciones a otro sec­
tor de latifundistas, pórque textualmente 
dice: "Tampoco serán expropiables aque­
llos de secano en los que se ejecuten pla­
nes --:-j óigalo bien la Honorable Cámara!, 
no trabajos, sino planes- de praderas ar­
tificiales para desarrollar la ganadería de 
acuerdo con el Programa Nacional de Des­
arrollo Ganadero. 

Señor Presidente, podríamos decir que 
este Gobierno reaccionario ... 

-Hablan 'uarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ... "de gerentes", 
del Excelentísimo señor Alessandri, es el 
Gobierno de los planes. ¿ Cuál fue el pri­
mero de ellos? El plan de la estabiliza­
ción, que esta misma tarde ha quedado 
aventado, ha quedado hecho añicos en el 
Banco Central, pues se acaba de adoptar 
un acuerdo, que constituye uno de los ma­
yores crímenes en contra de nuestro pue­
blo ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuál es? ' 
El señor ROSALES.- Hoy ha quedado 

sancionada la desvalorización de nuestro 
signo monetario. Y, ¿ con qué votos, se­
ñor Presidente? Con votos de represen­
tantes de los Partidos Conservador, Ra­
dical y Liberal. 

El señor PHILLIPS.- Su Señoría sa­
be que eso no es efectivo, porque el se­
ñor Bulnes votó en contra ... 

-Hablan 'varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- Quiero solamen­
te destacar un hecho. Estos tres partidos 
políticos han formulado declaraciones púo 
blicas y entregado comunicados de pren­
sa ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ... declarándose 
enemigos de la devaluación monetaria. Sin 
embargo sus representantes en el Banco 

Central aprueban este crimen contra el 
pueblo ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- Los señores Di­
putados de la Derecha se quejaron esta 
mañana, en la Honorable Cámara, de los 
precios políticos que, según ellos, este Go­
bierno ha fijado a algunos a,rtículos. El 
Honorable señor Patricio Hurtado ... 

El señor BULNES (don Jaime).- ¿Me 
concede una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor ROSALES.- ... se refería en 
la mañana a un cable que hoy publica el 
diario "El Mercurio" ... 

El señor BULNES (don Jaime) .-Se­
ñor Presidente, ¿ puedo solicitar una inte­
rrupción al Honorable señor Rosales por 
intermedio de la Mesa? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Rosales no puede con­
ceder interrupciones, porque está hacien­
do uso de tiempo que le concedió el Ho­
norable señor Barra. 

El señor ROSALES.- ... y en ese cable 
se expresaba que los países latinoamerica­
nos, con la sola y honrosa excepción de 
México, Brasil, Panamá y Cuba, están 
produciendo menos que antes de la última 
Guerra Mundial. 

Por lo tanto, señor Presidente, los ha­
cendados chilenos no han hecho ningún 
esfuerzo por aumentar la producción, y a 
eso se debe la escasez y carestía de los 
alimentos ... 

El señor PHILLIPS.- ¿ Conoce los ín­
dices de producción, Su Señoría? 

Un señor DIPUTADO.- j Eso es total­
mente inexacto! 

El señor ROSALES.- Pues bien, es­
tos sectores se han quejado aquí de estos 
precios políticos. ¿Acaso señor Presiden­
te, ellos se han mantenido estacionarios? 
Veamos qué suerte han corrido los pre­
cios de la producción agropecuaria duran­
te este Gobierno del Excelentísimo señor 
Alessandri. 
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El kilo de arroz, por ejemplo, costaba 
$ 142 en 1958; hoy vale $ 380. La harina 
cruda tenía un precio de $ 109, en 1958; 
ahora, $ 180. El pan valía $ 130 el kilo 
cuando comenzó el Gobierno del Excelen­
tísimo señor Alessandri; pero ya está a 
$ 175. Los porotos costaban $ 120 el kilo 
al asumir el Poder el señor Alessandri; en 
cambio, actualmente su precio es de $ 360. 

El señor URRUTIA DE LA SOTTA.­
j Eso no es efectivo! 

El señor BULNES (don Jaime) .-¿Me 
concede una interrupción, Honorable co­
lega? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ¿ Cómo que no 
es cierto? Aquí están los índices de pre­
cios. 

Veamos ahora qué ha sucedido con el 
precio de la carne. El asiento de picana ... 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor URRUTIA DE LA SOTT A. 
-j Su Señoría parece agricultor! 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 1Jez. 

El señor ROSALES.- ... plato favorito 
de los Diputados del frente, costaba $ 761 
el kilo al comenzar este Gobierno. ¿ Y 
cuánto vale ahora esta misma carne? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- ¿ Podría decir­
me el Honorable señor Bulnes -quien 
trata de interrumpirme- cuánto vale el 
asiento de picana? ¿ A qué precio lo com­
pran en su casa? El asiento de picana cues­
ta $ 1.660 el kilo. ¿ Sí o no? Y la cazuela 
de vaca ... 

-Hablan varios señores Diputados fl, 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ruego al Honorable Diputado referi,rse a 
la materia en debate. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, ¿por qué me llama la atención sola­
mente a mí cuando aquí todos los otros 

colegas han hablado de todo y han dicho 
lo que han querido? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Perdóneme, señor Diputado! La Mesa ha 
pedid~ a todos los parlamentarios que se 
remitan a la materia en discusión, duran­
te todo el debate. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, estos antecedentes tienen estrecha re­
lación con la materia en debate, pues la 
observación del Presidente de la Repúbli­
ca se refiere al Plan Nacional de Desarro­
llo Ganadero y yo estoy hablando de la 
carne. 

La cazuela de vaca, cuando asumió el se­
ñor Alessandri, costaba $ 461 el kilo; 
ahora vale $ 830. La cazuela de cordero 
valía $ 666 el kilo; ahora tiene un pre­
cio de $ 1.480. El lomo costaba $ 791 el 
kilo en el año 1958; actualmente vale 
$ 1.660. Y así, podríamos seguir con el 
aceite, que antes costaba $ 455 y ahora 
$ 680; la manteca, antes $ 432, hoy 
$ 1.400; la mantequilla, antes, poco más 
de $ 1.000, hoy $ 3.040. 
. El señor MATURANA.- Mucho me­
nos de lo que ha subido en Rusia. 

El señor ROSALES.- También voy a 
hablar de eso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Barra. Su Se­
ñoría puede continuar dentro del tiempo' 
del segundo discurso del Honorable señor 
Barra. 

El señor ROSALES.-Señor Presidente, 
un Honorable Diputado, al parecer, desea 
que hable de Rusia, y le voy a dar en el 
gusto. 

En una de las sesiones del día de ayer, 
el Honorable señor Alessandri, que lamen­
to no se halle presente en la Sala, hablaba 
de lo que dio en llamar el fracaso de la 
agricultura soviética. 

El señor MATURANA.- No, Honora­
ble Diputado. 
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El señor ROSALES.- No lo dijo así, 
pero dio a entender que había fracasado 
la agricultura soviética. 

El señor HUERTA.- Khruschev fue 
quien habló de fracaso en la agricultura 
soviética, Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, en la revista "El Campesino", órgano 
oficial de la Sociedad Nacional de Agri­
cultura, he leído un artículo en el cual 
los agricultores chilenos reconocen los 
portentosos avances de la agricultura so­
viética. Incluso se hacen comparaciones, 
en algunos rubro, con los Estados Unidos, 
y se aprecia que la Unión Soviética ya 
aventaja en ellos a dicho país. 

En la sesión de ayer, el Honorable se­
ñor Alessandri dijo que en Rusia se ha­
bía alzado el precio de algunos alimentos, 
concretamente de la carne y la mante­
quilla. Antes de continuar, sobre todo 
cuando se habla de la agricultura de la 
Unión Soviética, hay que tener en cuen­
ta algunos antecedentes, porque, al ha­
blar del socialismo, no hay que olvidar 
que el Estado soviético nació a la vida 
afrontando una guerra: la guerra de in­
tervención de catorce potencias que tra­
taron de aniquilarlo. Y luego soportó la 
guerra recién pasada, en la que los nazis 
devastaron la tercera parte de su territo­
rio, destruyendo cientos y miles de aldeas 
y ciudades, arrasando la tierra e incen­
diando todo lo que no pudieron comer ni 
robar. Señor Presidente, ¿ se puede juz­
gar a un país así a la ligera? Y, sin em­
bargo, es efectivo lo que ha ~icho el Ho­
norable señor Alessandri. 

Tengo a la mano el llamamiento que hi­
zo el Comité Central del Partido Comu­
nista de la Unión Soviética sobre esta ma­
teria. Sí. Es efectivo que allá se alzó el 
precio de la carne y la mantequilla, pero, 
¿ por qué razón? ¿ Acaso por el fracaso de 
la agricultura soviética? j No, señor Pre­
sidente! 

Señor Presidente, puesto que se tuvo 
deferencia con el Honorable señor Ocha-

gavía y se aceptó insertar en la Versión 
Oficial de la prensa y en el Boletín de Se­
siones el cuadro que él aludió, pido a la 
Mesa que recabe el asentimiento de la Sa­
la para que se inserte este comunicado, 
que va a interesar a hombres estudiosos, 
corno los Honorables señores Ochagavía, 
Alessandri y muchos otros. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Que lo 
lea! 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la, para proceder en la forma solicitada 
por el Honorable señor Rosales. 

Varios señores DIPUTADOS.- No 
hay acuerdo. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Hay oposición. 

El señor ROSALES.- Entonces, me 
voy a referir a algunos aspectos de este 
documento. Dice textualmente: "El Par­
tido y el Gobierno consideran necesario 
hablar con toda sinceridad acerca de las 
dificultades que surgen en el abasteci­
miento de la población de las ciudades con 
productos de la carne, y expone las medi­
das para superar estas dificultades a la 
mayor brevedad ... " 

Un señor DIPUTADO.- j Han aumen­
tados los precios! 

El señor ROSALES.- En los países so­
cialistas no se oculta la verdad al pueblo, 
Honorable colega. 

~Hablan varios seiíores Diputados a 
la vez. 

E señor ROSALES.- Vamos a ver lo 
que dice este documento en otra parte. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ROSALES.- Pongan atención 
Sus Señorías. Dice: "Los soviéticos cono­
cen con qué perseverancia lucha nuestro 
partido por el aumento de la producción 
agrícola. 

Si miramos hacia atrás y pasamos re­
vista atentamente al camino recorrido por 
nuestra agricultura después del Pleno de 
septiembre del C. C. del PCUS. reali-, 



CAMARA DE DIPUTADOS 

zado el año 1953, con pleno fundamento 
se puede decir que los trabajadores del 
campo han hecho mucho para la elevación 
de la producción agrícola. La producción 
global de la agricultura, desde 195B a 
1961, aumentó en 1,6 veces. La producción 
de ~ereales, en ese período, creclO, de 
5.036.000.000 de puds, hasta 8.422.000.000 
de puds, lo que constituyó una gran vic­
toria. Ahora las necesidades del país en 
cen~ales para la alimentación se satisfa­
cen plenamente. La producción de carne 
(en peso ele matader;,) creció, en esp mis­
mo período, de 5.800.00 toneladas, hasta 
8 millones 800 mil toneladas; la de leche, 
de 36 millones 500 mil toneladas, hasta 
62 millones 500 mil toneladas; la de hue­
vos, de 16 mil millones de unidades, hasta 
29 mil millones de unidades; la producción 
de azúcar de betarraga aumentó, de 3 mi­
llones 434 mil toneladas, hasta 6 millones 
85 mil toneladas. etc." 

Pero ahora viene la explicación. ¿ De 
qué se trata? 

Agrega el comunicado: "Todo hombre 
sin espíritu de prevención comprenderá 
fácilmente que las dificultades de que se 
trata son dificultades de nuestro impe­
tuoso crecimiento. 

"La economia soviética se desarrolla 
impetuosamente. La población de nuestro 
país, especialmente la urbana, crece muy 
rápidamente. Desde 1953 a 1961, ella au­
mentó en 29 millones". 

Aquí está la explicación, señor Presi­
dente. Además, si el Honorable señor Ales-

-sandri es un observador acucioso, tendrá 
que haber visto y comprobado en la Unión 
Soviética el poder adquisitivo que tiene 
ese pueblo. 

Allá, señor Presidente, periódicamente 
se producen rebajas en los precios de los 
alimentos y alzas en los salarios de los tra­
hajadores. ¿ Ocurre lo mismo en este país? 
¿ Acaso un campesino chileno puede comer 
un histec de lomo o asiento de picana? 
Tendría que trabajar cuatro días para 
darse ese gusto. ¿ Y qué ocurriría en Chi-

le si los setecientos mil campesinos tuvie­
ran poder de compra, poder adquisitivo, 
pudieran comprarse zapatos, ropas, ir al 
cinematógrafo, comer las calorías que re­
comiendan los dietéticos? ¿ Qué pasaría? 
¿ Cuánto habría que importar? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Permítame, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Honorable 
señor Barra. 

El s~or SEPULVEDA RONDANE~ 
LI.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, la observación del 
Ej ecutivo que la Honorable Cámara dis­
cute en estos intantes se refiere concreta­
mente al artículo 20. Al considerar este 
proyecto de ley, el Honorable Senado es­
tableció que serían inexpropiables aquellos 
terrenos que fuesen empastados con pra­
deras artificiales, con el propósito eviden­
te de favorecer las posibilidades ganade­
ras que el país tiene y que hasta este ins­
tante no han logrado materializarse ple­
namente, especialmente en la zona sur o 
austral. 

El veto del Ejecutivo no destruye estas 
posibilidades, sino que tiende a darle una 
redacción más adecuada a las ideas en 
cuestión. 

El señor BULNES (don Jaime) .-¿Me 
permite una interrupción, Honorable co­
lega? 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Con todo gusto, Honorable Dipu­
tado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES (don Jaime).- Sé­
ñor Presidente, agradezco al Honorable 
colega la interrupción que me ha conce­
dido y que he solicitado solamente para 
hacer una consulta al Honorable señor Ro­
sales. Porque Su Señoría siempre comien­
za sus intervenciones diciendo que los due-
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ños de fundos, los "terratenientes" como 
los llama, son los causantes de la miseria, 
de la desnutrición de nuestro pueblo. Ha 
expresado que en virtud de la acción de 
estos "caballeros", los campesinos no 
consumen las calorías necesarias y que 
por ello están desnutridos. 

Yo le quisiera hacer una pregunta al 
Honorable colega, porque en una oportu­
nidad le oí decir que él había sido cam­
pesino ... 

El señor ROSALES.- Hijo de un in­
quilino. 

El señor BULNES (don Jaime).- ... y 
formaba parte de una familia de 10hi­
jos. Desearía saber si los otros 9 herma­
nos resultaron tan desnutridos como el 
Honorable Diputado por O'Higgins. 

El señor ROSALES.-¿ Le contesto, 
Honorable colega? ¿Me concede una in­
terrupción? 

El s~or SEPULVEDA RONDANE~ 
LI.-Con el mayor gusto, Honorable Di­
putado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Rosales. 

El señor ROSALES.- Señor Presiden­
te, el Honorable Diputado señor Bulnes 
ha tratado de hacer chacota de este de­
bate. Nosotros estamos tratando estas ma­
terias con la debida seriedad, porque nos 
interesa, como Diputados comunistas, ex­
poner nuestros puntos de vista, nuestras 
ideas y recoger también ideas, ya que es 
interesante intercambiarlas. Pero el Ho­
norable señor Diputado ha creído conve­
niente aludir a mi condición de hijo de 
campesino. Naturalmente que esto para 
mí no es ninguna deshonra. 

Por el contrario, he exhibido en este 
hemiciclo como uno de los grandes orgu­
llos de mi vida el haber sido hijo de un 
inquilino, de un inquilino explotado du­
rante muchos años en la hacienda "El 
Culenar", que conoce muy bien mi Hono­
rable colega señor Donoso. He dicho que 
he conocido en carne propia la explota-

ción de que fue víctima mi padre, pobre 
campesino explotado en jornadas de sol a 
sol, por un salario miserable. He dicho 
que nosotros, sus hijos, conocimos los días 
sin pan y las noches sin lumbre. Supimos 
de la miseria, la angustia y la necesidad. 
He dicho también que él nunca tuvo con 
qué alimentar a sus nueve hijos, porque 
siempre tuvimos que comer la galleta su­
cia y dura, y el plato miserable de po­
rotos. 

Por este motivo, fue muy dura y tris­
te nuestra vida como hijos de campesi­
no; tan triste, tan dura, tan amarga y tan 
sin destino, como es la vida de los hijos 
de todos los campesinos chilenos. 

También yo he declarado que todo lo 
que soy y lo que he llegado a ser en mi 
vida se lo debo al pueblo y, fundamental­
mente, al Partido Comunista de Chile. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, deho referirme, 
una vez más, concretamente a las obser­
vaciones del Ejecutivo, porque entiendo 
que los representantes de todos los par­
tidos ya tuvimos oportunidad de hacer 
los planteamientos de carácter general, 
teórico y doctrinario, cuando se discutió 
este proyecto en su primer trámite cons­
titucional. 

Ahora se trata de formar conciencia 
acerca de estas observaciones del EJecuti­
vo que, como las anteriores, tienden, evi­
dentemente, a mejorar la redacción del 
proyecto. 

Decía que la idea de hacer inexpropia­
bIes los terrenos en los cuales se ejecuten 
planes de praderas artificiale.'> fue intro­
ducida por el Honorable Senado. Ahora el 
Ejecutivo propone sustituirla. El propó­
sito que con ello se persigue es dar a es­
ta disposición una redacción más adecua­
da, sustituyéndola por seis nuevos incisos, 
tendientes, en primer término, a evitar 
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un problema que, en la práctica, sería 
controvertido, si se aceptara la redacción 
primitiva. 

En efecto, en esta disposición se decía 
que en estos planes de praderas artificia­
les deberán invertirse por los propietarios 
de los terrenos una cuota anual no infe­
rior al 20 jé de sus utilidades líquidas, en 
la forma que lo determinara el Ministerio 
de Agricultura, cuota que no debería ser 
inferior al 307c en el caso de praderas 
artificiales en la zona austral, más con­
cretamente en la provincia- de Magalla­
nes. 

Se estima que, en la práctica, el deter­
minar el porcentaje de un 20 o un 30 '70 
de estas utilidades dará origen, sin duda, 
a discusión y posiblemente también a 
abusos. 

En seguida, no quiere hacerse totalmen­
te inexpropiable el predio que es objeto 
de estos planes de praderas artificiales, 
sino simplemente la parte del predio de 
secano que sea transformada en prade­
ra artificial. O sea, a través de este veto 
se limita la inexpropiabilidad, que era 
más amplia, por una inexpropiabilidad 
que de este modo paSa a ser más restrin­
gida. 

Por el inciso segundo, se impone al 
propietario, para ser declarado coopera­
dor, la obligación de transformar en pra­
deras artificiales dicha parte del predio, 
y de conservarla en buenas condiciones 
de aprovechamiento, idea que no apare­
c~a en el primitivo texto del Honorable 
Senado. 

En el inciso cuarto, nuevo, que se agre­
ga, se expreSa que "cumplido el progra­
ma, la calidad de inexpropiable subsisti­
rá sobre la tierra mientras se mantengan 
sus empastadas en buenas condiciones". 
O sea, nuevamente se está creando Hn 
factor que obliga a esta gente, que trans­
forma las empastadas naturales en arti­
ficiales, no sólo a sembrarlas, sino que a 
manejarlas adecuadamente, ya que se sa­
be que la técnica moderna exige que las 

empastadas, sean naturales o artificiales, 
sean manejadas racionalmente por el 
hombre y no sometidas a un "talajeo" in-. 
discriminado que hace que se pierda para 
siempre la empastada sembrada, y a ve­
ces incluso la posibilidad de que la capa 
vegetal mantenga su fertilidad. 

A continuación, se agrega un nuevo in­
ciso que dice: "Cesará la calidad de coo­
perador del Plan de Desarrollo Ganade­
ro por el hecho de enajenarse el predio, a 
menos que el adquirente ... " -es ésta otra 
idea nueva introducida por el veto- " ... se 
obligue en forma expresa a continuar con 
el programa de inversiones". 

Se ha dicho que, a través del veto, se 
están restringiendo algunas ideas ya apro­
badas por ambas ramas del Congreso, pa­
ra disminuir el alcance, la velocidad o la 
profundidad de la reforma agraria ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del primer discurso 
de Su Señoría. Puede continuar en el 
tiempo de su segundo discurso. 

El señor SEPUL VEDA RONDANEL­
LI.- Pues bien, yo quiero destacar el in­
ciso final de este artículo que el Ejecuti­
vo somete, como una observación, a cono­
cimiento del Congreso. Dice que "lo dis­
puesto en el presente artículo es sin per­
juicio de la aplicación, en su caso, de las 
causales de expropiación señaladas en las 
letras a), f), g), i) y j) del artículo 15 
de la presente ley". O sea que, aun cuan­
do se trate de terrenos en los cuales se 
hagan estos planes de empastadas artifi­
ciales, se autorizará la expropiación de 
ellos si están abandonados o notoriamen­
te mal explotados; si se estima indispen­
sable adquirirlos para completar un plan 
determinado de división de la tierra; o 
si se trata de terrenos de ñadis, de vegas 
permanentemente inundadas, de terre­
nos salinos susceptibles de mejoramiento; 
o si se trata de terrenos ubicados en la 
zona de aplicación de la Ley de Propiedad 
Austral, donde se hayan producido cues-
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tiones legales relacionadas con el dominio 
o pcsesión de la tierra; o, finalmente, si 
se trata de terrenos poblados de arauca­
rias y de otras especies arbóreas natura­
les, como también los terrenos situados 
hasta un kilómetro de distancia del bor­
de de los lagos que constituyan bienes na­
cionales de uso público en los cuales sea 
indispensable proteger la vegetación na­
tural. Incluso a estos terrenos, aun cuan­
do existan en ellos planes de empastadas 
artificiales, los va a alcanzar la expro­
piación. 

En resumen, el veto del Ejecutivo tien­
de a dar una redacción más adecuada y 
a hacer más expedita la letra y, por con­
siguiente, la aplicación de la ley, por 
cuanto se restringe la inexpropiabilidad, 
que en los términos aprobados por el Ho­
norable Senado resultada demasiado am­
plia. 

Por estas razones, estimo que la Hono­
rable Cámara debe acoger estas observa­
ciones. 

El señor OC HAGA VIA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.- Señor Pre­
sidente, seré muy breve, ya que, luego de 
las explicaciones de mi Honorable colega 
señor Sepúlveda Rondanelli, ha quedado 
perfectamente en claro la conveniencia de 
aprobar el veto del Ejecutivo al artícu­
lo 20. 

Sólo deseo expresar que los datos esta; 
dísticos dados por mi Honorable colega 
señor Rosales sobre la producción agro­
pecuaria en la Unión Soviética son abso­
lutamente contradictorios con las cifras 
oficiales de ese país. En efecto, las esta­
dísticas oficiales rusas nos señalan que, 
después de treinta y cinco años de apli­
cada en ese país la reforma agraria colec­
tivizada, su agricultura se en)uentra en 
una situación tal, que no supera aun la 
producción "per capita" que tenía antes 
de la primera guerra mundial. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor OCHAGAVIA.- Este antece-
dente fue ratificado en esta Honorable 
Cámara, incluso por el Honorable señor 
Alessandri, que viene llegando de ese país. 

Pero a mí no me causa extrañeza la 
reacción de los Honorables colegas del 
frente y el cambio de posturas de los co­
munistas, porque estamos acostumbrados 
a ver que lo que hasta ayer se adoraba en 
la Unión Soviética hoy se pisotea. 

Los ejemplos de la historia son palpa­
bles. El caso de Hitler, de Estados Uni­
dos, de Stalin, están aún latentes. N o pre­
cisamos recurrir a la historia de nuestros 
antepasados, sino a lo que hoy acontece. pa­
ra saber y dejar perfectamente bien en 
claro que todas las argumentaciones de 
los jerarcas rusos pueden ser cambiadas 
de ayer a hoy, sin ningún respeto por la 
continuidad, por la consecuencia de línea. 
Por esta razón, a mí no me merecen nin­
guna fe los antecedentes dados por mi 
Honorable colega señor Rosales. 

Pero quisiera también aprovechar es­
ta intervención para refutar a mi Hono­
rable colega señor Hurtado, don Patricio, 
quien esta mañana hablaba del éxito de 
la reforma agraria en Cuba. Este "éxito" 
ha sido detestable. Yo me voy a permitir 
dar a conocer a la Honorable Cámara los 
antecedentes proporcionados por un jefe 
de la Democracia Cristiana de esa nación: 
por el senor Rasco, que pasó por este país, 
hace muy pocos días. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-:­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Rue­
go a Su Señoría se sirva referirse a la 
materia en debate. 

El señor OCHAGAVIA.- Voy a ex­
poner un solo antecedente para refutar el 
éxito de la reforma agraria cubana de 
que habla la Democracia Cristiana. No 
me refiero en este caso, al Honorable se­
ñor Hurtado, don Patricio, pues, aunque 
creí que hablaba a título personal, confil'-
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mó él que lo haCÍa en forma oficial, en re­

presentación de su partido ... 
El ha dicho que el éxito de la reforma 

agraria cubana ha sido fantástico y que 

la situación del campesinado cubano es 

magnífica. Pues bien, resulta que un di­

rigente de la Democracia Cristiana de 

Cuba, el señor Rasco, que acaba de pasar 

por nuestro país, hace pocos días, nos 

ha dicho que la ración alimenticia actual 

del obrero cubano €s inferior -j eseúchelo 

la Honorable Cámara !-- a aquélla que te­

nía en tiempos del dictador Batista, y que 

ésta incluso, no resistía comparación con 

la ración de principios de siglo. Pero las 

declaraciones del dirigente d€mocratacris­

tia no cubano fueron mucho más allá. Di­

jo que ni en la época de la colonia espa­

ñola los esclavos -j óigalo bien la Hono­

rable Cámara!- habían tenido en el pue­

blo de Cllba €sta tremenda situación ali­

menticia por la cual atraviesa en estos 

momentos. En seguida, estableciendo com­

paraciones con' la época de 1842, expresó 

que eran aún inferiores las actuales con­

diciones de la ración alimenticia cubana 

que ha llegado a implantarse con la re­

forma agraria aplicada por el señor Cas­

tro, a la que tanto éxito le asigna la De­

mocracia Cristiana de Chile. 
El señor LEYTON.- j y aún esa gen­

te vive! j Debería estar muerta, entonces! 

El señor OCHAGA VIA.- He concedi­

do una interrupción a mi Honorable cole­

ga señor Phillips, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­

labra el Honorable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.- Señor Presiden­

te, durante todo el desarrollo del debate 

riel proyecto de reforma agraria, desde el 

primero hasta el quinto trámite, y hoy en 

el veto, he oído, no sé si por centésima 

vez, al Honorable señor Rosales, quien 

empieza con el Honorable señor Ochaga­

vía, sigue con "El Culenar" y termina con 

la tía del Honorable señor Donoso. 

El dice que esta reforma no sirve para 

nada. Cuando no había proyecto de ley 

de reforma agraria, no existía inquietud 

en los Honorables Diputados de lo.s ban­

cos de enfrente. Si esta reforma es tan 

mala, no veo de dónd€ le nace ahora esta 

inquietud tan grande por preocuparse de 

este problema fundamental en el país. La 

verdad es ... 
-H ablam varios señores Diputados a 

la vez. 
El s€ñor PHILLIPS.- ... que esto viene 

a quitarles una bandera ... 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ruego a los Honorables señores Diputa­

dos se sirvan no interrumpir. 
Está con la palabra el Honorable señor 

Phillips. 
-Hablan varios señores Diputadas a 

'la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Ruego a los Honorables Diputados se sir­

van guardar silencio. 
-Hablan varios s'eñores Diputados a 

ra vez. 
Ei señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorable señor Naranjo, llamo al or­

den a Su Señoría. 
-Hablan varios señores Diputados a 

'la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorable señor Donoso, ruego a Su Se­

ñoría se sirva guardar silencio. 

Pu€de continuar el Honorable señor 

Phillips. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorable señor Naranjo, amonesto a Su 

Señoría. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Honorable señor Naranjo, he amonesta-
• 

do a Su Señoría. 
El señor NARANJO.- Podía ser más 

serio, .............................................. .. 



SESION 8'\ EN MIERCOLES 10 DE OCTUBRE DE 19(i2 381 

El señor PHILLIPS.- Si el Honorable 
señor Naranjo desea hacer uso de la pa­
labra, podría inscribirse o pedir una in­
terrupción. 

Señor Presidente, es indiscutible que se 
les ha quitado una bandera en forma po­
sitiva, ya que este proyecto de reforma 
agraria llena una necesidad en el país y 
será un efectivo progreso, pues cubrirá 
una necesidad imperiosa en nuestra legis­
lación. 

Pero al hablar en este hemiciclo de los 
agricultores, siempre se quiere pontificar 

'.a través de distintos epítetos para decir 
una sarta de insultos, guiados por el ca­
lor del debate, y pretender que los buenos 
agricultores están sentados en los bancos 
del partido democratacristiano o en los 
de los partidos del "FRAP". Aquí hay 
agricultores en los distintos sectores, y no 
se puede pretender meter a todo el mun­
do en una sola bolsa, por el hecho de que 
haya un mal agricultor. Por lo demás, 
cuando hemos sabido de agricultores que 
no cumplen con las disposiciones legales 
los hemos denunciado desde estos mismos 
bancos, como lo han hecho también desde 
el frente, y hemos pedido sanciones para 
ellos. 

Conozco, incluso, propietarios que per­
tenecen a los partidos del FRAP, que no 
trabajan sus tierras, que las arriendan, que 
son malos empresarios, malos patroíles, 
que no cumplen con las disposiciones le·· 
ga:es. Está bueno que terminemos de una 

. vez por todas con esta forma de plantear 
las cosas. Si Sus Señorías dieen que hay 
patrones que no cumplen con las disposi­
ciones legales, den sus nombres, hagan las 
denuncias correspondientes. 

El señor NARANJO.-Si se han citado 
muchas veces aquí. 

El señor PHILLIPS.-No se puede in­
sultar, no se puede arrastrar a violentos 
debates a la Honorable Cámara cuando 
en conciencia se sabe que no es efectivo 

io que se está diciendo. 
Resulta que ahora, todos los días, es­

taIllos abocados a nuevas "Pastorales" y 

que hay señores Diputados qne hablan en 
nombre de su Partido, y que después ma­
nifie!;ltan que lo han hecho a título pert'.o­
na!. Si ellos quieren realizar una ~rcforma 
agraria distinta,pueden hacerlo, está en 
sus manos hacerla. Aquí hay Diputados 
de la Democracia Cristiana y del FRAP 
que son agricultores y que podrían propi­
ciar una reforma agraria El stl gusto. Nos·· 
otros no los detenemos; pero, que den el 
ejemplo y entonces tendrán autoridad mo­
ral para plantear una nueva reforma. 

--Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS.-Bien señor Pre­
sidente, se discutía hace un instante si hD.­
bía o no un problema de producción en 
la Unión Soviética. Es cierto que lo hay, 
como sLlcede en todos los países. En este 
momento el mundo no debate problemaí) 
religiosos, sino problemas económicos y 
el principal de ellos es el problema agrí­
cola, porque afecta a la fuente prodndn­
ra de alimentos de cc:tda país. En la Unión 
Soviética, al igual que en los países que 
están a este lado de la "Cortina de Hie­
rro", se hacen esfuerzos sobrehumanos 
por alimentar al pueblo. También es cier­
to que todos los países han aumentado sus 
índices de producción y en muchos se han 
cambiado los sistemas de explotación de 
la tierra; esto sucede cuando sus dirigen­
tes son verdaderos estadistas. que ven la 
necesidad de adoptar aquellas medidas qne 
más convienen a los intereses de pobla­
ción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado d tiempo del primer discur­
so del Honorable señor Ochagavía. Su Se­
ñoría, puede continuar en el tiempo de su 
segundo discUrso. 

El señor PHILLIPS.-Decía, señor Pre­
sidente, que los pcdses se esfuerzan por 
mejorar la producción agrícola. Es indis­
cutible que la Unión Soviética ha tomado 
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medidas en este sentido. El señor Krus­
chev es un estadista que conoce el proble­
ma. Así fue cómo, de acuerdo con las ne­
cesidades dei mercado interno, determipó 
!"ubir los precios de la carne y de la man­
tequilla. Esto no es motivo de escándalo 
para nadie. Pero, señor Presidente, se ha 
vuelto atrás, también, en países que están 
detrás de la "Cortina de Hierro", en cuan­
to al principio de la tenencia de la tierra: 
Esto ha sucedido, por ejemplo, en Polo­
nia y Hungría, países en los cuales ha au­
mentado enormemente la producción agrí­
cola. 

j Si basta leer los libros y las estadísti­
cas para observar que está cambiando el 
;;istema de tenencia de la tierra en los paí­
q,es socialistas! En la prensa de hoy po­
demos imponernos de las medidas que to­
mó el señor Khruschev en contra de los 
ocupantes de algunas granjas colectivas 
que no producen en conformidad a los ni­
veles programados. Pero, estas medidas 
que son normales allá no lo son cuando se 
quieren tomar aquí en nuestro país. 

La agricultura, en nuestro régimen de 
estabilización! con la subida al poder del 
señor Alessandri, entró con pie cambiado, 
puesto que los precios de los productos 
agrícolas no se reajustaron en la medida 
que fueron reajustados los precios de los 
productos de nuestra industria. En la agri­
cultura no hubo reajustes de precios y. 
paulatinamente fueron subiendo los "in­
sumos", o sea, los costos de explotación. 
Como los precios de los productos agrí­
colas no fueron reajustados, porque se te­
nía conciencia de la necesidad de no su­
bir el precio del pan y el de otros artícu­
los, la agricultura se encuentra hoy des­
capitalizada, el Banco del Estado de Chi­
le, como acreedor, podría entrar en pose­
sión de casi todas las tierras de Chile y 

·en los campos ha habido despido masivo 
de gente. 

¿ Qué se hizo la gente despedida de los 
fundos? Se vino a las ciudades a vivir en 
las pohlaciones "callampas" que existen 
a lo largo de todo el territorio nacional, 

con el beneplácito, indiscutiblemente, de 
los sectores de la Izquierda, puesto que 
piensan que con el aumento de las pobla­
ciones "callampas" aumentan su cuota 
electoral. .. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor BARRA.-No se le pase la 
mano, Honorable colega. 

El señor ARAVENA.-Hasta aquí iba 
muy bien Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Por eso tenemos 
que afrontar estos problemas de la agri­
cultura como lo hacen otras naciones del 
mundo, puesto que son cuestiones de ca­
pital importancia para la población. Nues­
tro país no se puede dar el lujo de dejar 
hipotec[Jcto el futuro de sus nuevas' gene­
raciones, trayendo excedentes de produc­
tos agropecuarios de otros países para 
proporcionar alimentación al pueblo. j Si 
nosotros somos capaces de producir la ali­
mentación que necesita la población del 
país! 

Para conseguir lo anterior, habrá que 
tomar las medidas necesarias, como ser: 
ir a una redistribución de la tierra, es­
tablecer precios remunerativos para los 
productos agrícolas, tomar medidas des­
tinadas al fomento de la producción agrí­
cola, ir a la creación de estaciones experi­
mentales, etcétera. Así se podrá lograr 
que nuestro déficit de producción de ali­
mentos sea eliminado en el menor tiempo 
posible. A estos fines tiende este proyecto 
de ley de reforma agraria. N o es otro su 
objetivo . 

. También quiero decir esta tarde que el 
problema de los precios en la agricultura 
se ha agravado tan considerablemente, 
que hoy se ha informado que el Supremo 
Gobierno estima necesario ir a un reajus­
te en los precios de los productos agríco­
las. Estos tienen que ser precios remu­
nerativos y no precios políticos, porque 
de lo contrario la reforma agraria será 
un fracaso y la agricultura seguirá pos­
trada. 

También es necesario abordar el proble-
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ma de las poblacion€s "caUampas", forma­
da por la gente que trabajaba en los cam­
pos, mientras levantamos las industrias 
necesarias para emplearla y pflxa ocupar 
también a los campesinos que quedarán 
cesantes una vez que se haga la transfor­
mación agraria que se proyecta. Estas in­
dustrias nuevas deben trabajar sohre 1" 
base de materias primas nadonales, a fin 
de competir con éxito tanto en los merca­
dos latinoamericanos, como en los demás 
mercados internacionales. 

Esta es la realidad de las cosas. 
He terminado, señor PreBidente. 
El señor LOYOLA (Vic,epresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Ocha­
gavía. 

El señor OCHAGA VIA.-·Renuncio, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se ha pedido la clausura del debate. 

En votación esta petición, 
-Practicada l:a votación en forma eco­

nómica, dio el sigu.iente resultado: por la, 
afinnativa, 33 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la clausura del debate. 

En votación la primera cbservación al 
artículo 20, que consiste en rechazar el' 
inciso segundo. 

-Practicada la vota,ción en forma eco­
nóml~ca, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 34 l)otoS. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación dE' Su Excelen­
cia el Presidente de la República. 

En votación la' segunda observación del 
Ejecutivo a este articulo, que consiste en 
agregar diversos incisos nuevos. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultarlo: por la 
afirmativa, 34 votos; por la negativa, 12 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación de Su Excelencia 
el Presidente de la República. 

En discusión la observación al articu­
lo 21. 

El señor DONOSO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la .pabbra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
mi Honorable colega señor Sepúlveda Ron­
danelli nos hacía presente en la. discusión 
de las observaciones al artículo anterior 
que todos los partidos habían tenido la 
oportunidad de fijar sus puntos de vista 
durante todos los trámites reglamentarios 
<;le este proyecto de ley de reforma agra­
ria. 

Otros señores Diputados también han 
hecho afirmaciones en igual sentido. 

Pues bien, en relación con este artículo 
del proyecto nos encontramos frente a un 
agregado hecho por el Ejecutivo y sobre 
el cual quisiera hacer una observación a 
mi Honorable colega. 

Nos llama la atención que Honorables 
colegas que forman la mayoría, después 
de haber trabajado tanto tiempo en el es­
tudio de este proyecto de ley de referma 
agraria, asesorados por equipos de técni­
cos, después de haber pasado este proyec­
to por todos los trámites constitucionales 
que corresponden dentro del Congreso Na­
cional, sólo posteriormente, a raíz de las 
observaciones del Ejecutivo, se hayan da­
\10 cuenta de que habían cometido errores 
y que había que mejorar este "monumen.­
to", llamado reforma agraria, que han 
exhibido a la ciudadanía. 

Tenemos en este artículo, repito, un 
agregado del Ejecutivo, y seguramente me 
van a decir que tiene por objeto perfec­
cionar la disposición o corregir algún error 
cometido. 

En el artículo anterior no había un 
error; existía, según parece, un. olvido, 
en r21ación con los llamados cooperadores 
del plan de desarrolio ganadero. 

Así se habla de planes de desarrollo 
agropecuario y a esta materia se refirió 
hace un momento mi Honorable colega 
señor Ochagavía. Ocurre que el Honora­
ble colega ha terminado por desconocer 
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todas las estadísticas y estudios que se 
han hecho sobre estas materias y sólo con­
sidera verídicos sus informes. 

He pedido que se me traiga -un libro que 
hace días tuve oportunidad de leer, que 
habla sobre reformas agrarias en diver­
sos países de América. Se trata de un es­
tudio realizado por el profesor Moisés 
Poblete Troncoso, publicado por la Edito­
rial "Andrés Bello". No sé si habrá es­
tado en manos de mi Honorable eolega; 
si lo ha leído a lo mejor me va a decir 
que quien lo escribió, quien reunió los an­
tecedentes que en él aparecen es un men­
tiroso. 

En el mencionado libro se hace un aná­
lisis de lo que ha sido la reforma agrHria 
en México, Venezuela, Boiivia y Cuba. Las 
estadísticas que se dan y las aseveracio­
nES que se hacen están refrendadas por 
fUllcionarios de la "F AO" y de la "CE­
P AL". N o sé si me Honorable colega se 
atreverá a decir que estos funcionarios 
son mentirosos, inexpertos ... 

t El señor FIERRO.-¡ O comunistas! 
El señor BARRA.-... , o si son soeia­

listas o comunistas. Creo que esto no lo 
dirá, porque se trata de quienes acarrean 
hacia nuestro país el dinero y ayuda que 
nos envía nuestro "buen hermano" del 
Norte. 

y a través de la lectura de este estudio 
del señor Poblete Troncoso, se pone cla­
ramente de manifiesto que ll<lda de lo que 
ha dicho mi Honorable colega, señor Ocha­
gavía, es verídico. En efecto, ese libro 
contiene cifras y estadísticas que así lo 
demuestran. 

Aquí se ha estado afirmando la existen­
cia de un hecho en relación con una ma­
teria a la que se desfigura y a la cual se 
le saca el cuerpo, "se le hace el quite". 

Naturalmente que en Cuba se observa 
ia falta de ciertos alimentos. Y existe es­
casez de estos alimentos, señor Presiden­
te, por una razón muy sencilla. como lo 
planteó ya el Honorable señor Rosales: 
debido a que ahora, en Cuba, el guajiro 
come, tiene derecho a comer y a alimell-

tarse como ser humano y no en las con­
c!icion:.s como mantienen a sus inquilinos, 
los latifundistas de nuestro país, los cuales 
están exponiendo en la Quinta Norma] las 
vacas, los toros, los bueyes y los burros 
que tienen en sus fundos, en lindas pese­
breras; pero no son capaces de exponer 
en ese recinto las casas que tienen des­
tinadas a sus campesinos. Estas casas de­
bieran también estar expuestas allí, para 
que se viera cómo viven nuestros obreros 
agrícolas. 

Naturalmente que hoy existe en Cuba 
escasez de alimentos, porque anteriormen­
té' no había industria de la agricultura, 
ele ia avicultura o de la crianza de por­
cinos. Y así como los venezolanos comían 
~ll1tes manl.Gca y papas fritas traídas de 
Estados U nidos, a los cubanos les ocurría 
lo mismo, porque lo único que hacían los 
yanquis al visitar Cuba era farrear, em­
borracharse y concurrir a las casas de 
prostitución. Todo lo que no hacían en 
su patria, porque en ella se las dan de pu­
ritanos, de santos y de santones, venían a 
hacerlo en Cuba, donde tenían a su dispo­
sición playas, lugares de diversión y todo 
lo que deseaban, y donde venían a dopar­
se en forma continua. De manera, señor 
Presidente, que no les interesaba la agri­
cultura. 

Ahora, en esta obra que he citado se 
dice claramente que hay una experien­
cia ... 

-Hablan varios sejiores D1:putados a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA·.-Dt;'cla, señor Presi­
dente, que en la obra que he citado hay 
datos estadísticos y .algunas cifras que 
habría sido muy interesante que mis Ho-' 
norab1es co:egas hubieran leído. 

En consecuencia, voy a permitirme dar 
lectura a algunos de estos acá pites: 

"En la última reunión del Comité Ple­
nario de la CEPAL, celebrada en Santia­
go de Chile en mayo de 1961, el represen-
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tante de Cuba se refirió, en su discurso 
en el Comité AgrÍco;a, a la Reforma Agra­
ria de su país y afirmó, entre otras con­
sideraciones: "En primer lugar, como lo 
ha señalado el Primer Ministro del Go­
biel'no Revolucionario de Cuba, en repe­
tidas ocasiones, la Reforma Agraria cu­
bana es la primera del mundo que ha trai­
do consigo un aumento inmediato de la 
producción." 

Si esta afirmación se hizo aquí en San­
tiago .de Chile, si se hizo pública en la pren­
sa y consta en este documento preparado 
por gente estudiosa al igual que Su Se­
ñoría, l, por qué no se desmintió oportu­
namente y se dijo que era falsa esa afir­
mación? Porque la razón de este éxito es 
muy simple y yo creo que también Sus Se­
ñorías la comprenderán, porque es muy 
fácil de comprender: porque aplicada en 
Cuba una reforma agraria integral, todos 
los obreros, toda la gente, toda la mano 
de obra ociosa se volcó al traba io del cam­
po y, entonces, teniendo en sus manos he­
rramientas y teniendo capacidad e interés 
por hacer surgir a su patria,. obtuvieron 
esa mayor producción y ahí está el secre­
to de su éxito. 

El Honorable señ.or Phillips nos decía 
hace algunos minutos, que los Diputados 
de estas bancas aprovechábamos el au­
mento del exceso de brazos que existía en 
la capital y el aumento de las poblacio­
nes callampas. En realidad, es lma lásti­
ma que algunos Honorables Diputados no 
tengan la 011 0rtunidad de conocer la ocU­
sea de los campesinos. A los hijos de los 
campesinos les corresponde venir a San­
tiago a hacer su servicio militar o a al­
guno de los regimientos de los alrededo­
res de esta capital y si ellos tienen la po­
sibilidad de quedarse en esta ciudad, como 
lo hacían antiguamente, de maquinistas 
o cobradores de los tranvías de la Com­
pañía Chilena de Electricidad, o como lo 
tratan de hacer ahora, de Carabineros o 
como porteros o mozos, se quedan, porque 
no quieren continuar viviendo en las mis­
mas condiciones miserables en que han 

mantenido a sus padres y hermanos, y esa 
es ía causa por la cual se produce en la 
capital este exceso de trabajadores no ca­
lificados. Amí me extraña que el Hono­
rable señor Phillips afirme que este fe­
nómeno lo impulsemos nosotros los jz­
quierdistas y que nos aprovechamos de es­
to y que estamos encantados de q11e así 
ocurra y de esta manera conseguimos mas 
votos ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su primer 
discurso. 

Puede continuar Su Señoría en el tiem­
po de su segundo discurso. 

El señor BARRA.-Muchas gracias, se­
ñor Presidente. 

Pues bien, indudablemente en el 
"FRAP" habrá ciudadanos que sean due­
ños de fundo. Pero yo no soy dueño de 
predios; yo no estoy aprovechando ilíci­
tamente de nada. ¿, Quiénes son los due·· 
iíos de fundo de donde se vienen los cam­
pesinos'! Aquí hay muchos s-eñores Di­
putados que nos dicen: "El día que quie­
ra pase a visitar mi fundo, para fJue vea 
cómo tengo a mi gente". Tengo entendi­
do que ellos no tienen problemas, sin ne­
cetlidad del plan señalado en este artículo. 
Ellos han tenido la oportunidad de aten­
der bien a sus campesinos y éstos no se 
'luieren venir a la capital; no tienen pro­
blemas de trabajadores qúe emigren has­
ta Santiago. 

Sin embargo, esos mismos propietarios 
de fundo reconocen que hay malos patro­
nes. y si aceptan esta evidencia, ¿ por qué 
los amparan? Lo justo y lo lógico sería 
que dijenn "estamos juntos, pero no re­
vueltos". Mas resulta que están "juntos 
y revueltos" y aquí defienden sus intere­
ses mancomunados, codo a codo, brazo a 
brazo, los buenos y los otros. Lo justo y 
correcto sería que no se condujeran así. 

El Honorable señor Ochagavía puede 
tener la misma posibilidad que he tenido 
yo de leer este documento, para que en 
otras oportunidades pueda rebatirlo. Aquí 
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hay cifras que demuestran cómo una re­
forma agraria integral posibilita el au­
mento de la producción. Voy a dar lectura 
n algunos de los antecedentes reseñados 
en este estudio: "Las cifras siguientes 
permiten demostrar objetivamente esta 
afirmación. La producción de caña de azú­
car en la tercera zafra revolucionaria, 
significa un aumento de 25 % sobre el ni­
vel de la última zafra realizada durante 
la dictadura, y marca el nivel más 
alto jamás alcanzado en la historia 
de Cuba. La producción' de arroz en 
1960 excedió en 30. por ciento a la de 
1958, y en 1961 registrará un nuevo au­
mento acumulativo de más de un 25'1'0. 
La producción de maíz en 1960 había au­
mentado casi en 50% sobre el nivel alcan­
zado durante el último año de la dictadu­
ra, y el plan que está en marcha para 1961 
fija un aumento de 75 % sobre 1960. En 
lo que se refiere al algodón, la producción 
cubana antes del 19 de enero de 1959 era 
insignificante. En 1961 la superficie cul­
tivada llegará a más de 40.000 hectáreas 
y la producción excederá de 50.000 tone­
ladas. En 1965 Cuba cubrirá todas las ne­
cesidades textiles de algodón con fibra de 
producción nacional. 

"La producción agrícola, excluyendo la 
carne y la ganadería, aumentó 43% entre 
1958 y 1960. El aumento previsto para 
1961 duplica el nivel de 1958, lo que equi­
vale a un aumento acumulativo del 26%. 
Incluyendo la caña (pero sin considerar 
la ganadería), el aumento entre 1958 y 
1960 es del 10%, y entre 1958 y 1960, de 
58%, lo que significa una tasa acumula­
tiva de 15,9 ro. 

"En lo que se refiere a la producción 
ganadera, incluyendo tanto vacunos como 
porcinos, aves, leche y huevos, el aumento 
de producción durante los dos años de re­
volución, es de 21 %. En 1961, debido, so­
bre todo, a la intensificación de la cría de 
ganado porcino y aves, el aumento será 
de 58 % sobre el año 1958, lo que equivale 
a una tasa acumulativa anual de 16,4%. 

La producción agropecuaria en su conjun­
to aumentó casi un 20% entre 1958 y 
1960. En 1961 se espera una cifra del 
55% superior a la del año 1958, lo que 
significa una tasa acumulativa de 15,6%." 

En seguida, en párrafo aparte, se pre­
gunta: "¿En qué consiste el secreto de 
estos aumentos extraordinarios de pro­
ducción? Por una parte, el secreto está en 
la propia subutilización de los recursos a 
que la explotación imperialista había con­
denado a la agricultura cubana. Al desapa­
recer ese régimen de explotación, las tie­
rras, los equipos y los brazos no utiliza­
dos se incorporaron inmediatamente a la 
producción. Por la otra, el secreto reside 
en la decisión, claridad' y tino con que el 
Gobierno revolucionario ha llevado a cabo 
la Reforma Agraria. La Reforma Agra­
ria cubana se ha llevado en forma enér­
gica y decidida, pero nunca violenta ni 
desodernada. N o ha habido ni concesio­
nes a los intereses latifundistas, quienes 
quiera que ellos fuesen, ni ha habido ac­
tos de violencia contra personas ni con­
tra bienes. Esto es otra característica dis­
tir.tiva de la Reforma Agraria de Cuba, 
que la coloca en un lugar único en la his­
toria del mundo". 

Señor Presidente, como decía, esto lo 
están afirmando hombres estudiosos. El 
parlamentario que habla conoce desde ha­
ce muchos años al señor Moisés Poblete 

i Troncoso, profesor universitario, delega­
do de Chile a varias conferencias inter­
nacionales de la Oficina del Trabajo. Y 
si no me equivoco, todavía es delegado de 
esta institución internacional en Chile. 
No creo, por lo tanto, que él se hubiera 
atrevido a condensar esta experiencia en 
un libro de estudio si no fuera la realidad 
y la verdad. Y por esto es que los socia­
listas volvemos a reiterar que esta refor­
ma agraria, patrocinada por el Gobierno 
del señor Alessandri, pese a la buena vo­
luntad que demuestran algunos señores 
parlamentarios y algunos hombres de 
partidos para que sea un éxito, tendrá que 
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ser un fracaso, puesto que en la forma 
que se está haciendo, no es ninguna ga­
rantía ni está de acuerdo con la expe­
riencia sobre estas materias. ¿ Qué sacan 
con hablarnos de un plan de desarrollo '! 
Aquí en esta reforma agraria hay sólo pla­
nes: plan de desarrollo ganadero, plan de 

, desarrollo para la pesca, plan de desarro­
llo para empastadas; en fin, para todas 
estas cosas hay sólo planes. En cambio, 
en Cuba han marchado con pasos más 
acelerados. Allá, de la granja obrera, que 
es lo que nos explicaba el Honorable se­
ñor Ochagavía hace algunos minutos, di­
cen que no le conviene a nadie, ni nadie 
tiene interés en una unidad económica 
que sólo sirve para la mantención de la 
familia. Ellos sostienen que se necesitan 
unidades económicas que signifiquen ma­
yor producción para el país, pero no se , 
vuelve a la'historia de una, dos, tres, cin­
co y diez unidades. No, señor Presidente. 
En Cuba no se han ido por las ramas, por 
la historia de las unidades que no signi­
fican otra cosa que seguir manteniendo, 
por la vía disimulada, todos los privile­
gios que actualmente tienen los latifun­
distas. Allá se ha ido por lo derecho, por 
la granja colectiva que se puede indus­
trializar y que beneficia a turla ¡a colec­
tividad y no sólo a un grupo de zánganos, 
y esta expresión no puede ofender a nin­
guno de mis Honorables colegas, puesto 
que todos dicen que son hombres que tra­
bajan la tierra en forma activa y perma­
nentemente, sino que me refiero a aque­
llos otros que ni siquiera la conocen. Allá 
todos trabajan, todos producen y Sus Se­
ñorías habrán observado cómo ha au­
mentado la producción y cómo los guaji­
ros cubanos tienen oportunidad ahora de 
comer, cosa que 'antes no hacían. 

Como esto mismo es lo que deseamos 
para los campesinos chilenos, desconfia­
mos de esta reforma agraria que se en­
cuentra llena de subterfugios. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli. 

El s~or SEPULVEDA RONDANE~ 
LI.-Señor Presidente, la observación del 
Ejecutivo, que ahora conoce la Honorable 
Cámara, se relaciona con el artículo" 21 
que tiene por objeto! evitar que en las in­
demnizaciones que se paguen en los casos 
de expropiación, se considere la plusvalía 
-por así c1ecirlo- que se genera con la 
aplicación de los planes de desarrollo re­
gional agrícola. 

La disposición que se agrega en virtud 
de este veto, hace aplicable esta misma 
disposición limitativa, de esta mayor in­
demnización, a los diez casos de expropia­
ción que pueden hacerse en virtud del ar­
tículo 15, cuando los fundos por expro­
piarse estén dentro de una zona en la cual 
se esté ej ecutando un plan de desarrollo 
regional agrícola. Vale decir, en ambos 
casos, tanto en el artículo 16, como tra­
tándose de expropiacion¡; hechas en re­
lación con el artículo 15, siempre que las 
expropiaciones de estos últimos casos se 
efectúen dentro de una zona de Desarro­
llo Regional Agrícola, en la indemnización 
que se pague no se consideraá el natu­
ral aumento de precios que provocará el 
solo conocimiento de la idea de realizar 
toda una política de promoción económi­
ca en esta zona, coms> la materialización 
de planes de caminos, construcción de 
nuevos puentes, posibles escuelas y hos­
pitales. O sea, esto tiene por objeto, por 
una parte, abaratar el costo de la refor­
ma, no permitiendo a los propietarios que 
se beneficien con estas mayores indemni­
z~ciones, ya que estas obras en realidad 
se'rán impulsadas por el Estado, previo 
acuerdo del Consejo Superior de Fomen­
to Agropecuario. 

Este es el alcance de la disposición. 

El señor PHILLIPS.-¿ Me permite una 
interrupción? 
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El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ocha­
gavía. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, el HonQrable señor Sepúlveda me ha­
bía concedido una interrupción. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable señor Sepúlveda había ter­
minado su intervención, Honorable señor 
Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Su Señoría no 
ha dicho eso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La verdad es que la Mesa no observó que 
Su Señoría hubiera solicitado una inte­
rrupción, y que el Honorable señor Se­
púlveda se la hubiera concedido. Por lo 
demás éstas deben ser otorgadas por in­
termedio de la Mesa. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, he concedido interrupción al Ho­
norable señor Philfips. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de.Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable Diputado. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, agradezco al Honorable señor Ocha­
gavía la interrupción que me ha conce­
dido, pues me permite precisar el alcan­
ce de mis palabras que, según parece, no 
fueron debidamente interpretadas por el 
Honorable señor Rosales. De ahí que en 
esta oportunidad qTAiero contestar las ob­
servaciones que Su Señoría formulara res­
pecto de mi intervención. 

Sostuve que la agricultura había teni­
do precios políticos y que era consecuen­
cia de haber entrado en un período de es­
tabilización el que a otras activ~dades na­
cionales, como en el caso de la industria, 
a comienzos del actual Gobierno se les 
hubiesen reajustados sus precios, tempe­
ramento que no se aplicó a la agricultu­
ra. Por otra parte, manifesté que del al­
za paulatina de los costos de producción 
también debería haber resultado un au-

mento de los precios de los productos agro­
pecuarios, cosa que no se logró. 

Esta situación trajo como consecuen­
cia 'que determinados personeros de la 
agricultura procedieran al despido de gen­
te en los campos, a reducir sus activida­
des, lo que provocó el crecimiento de las 
poblaciones "callampas". i Si eso es indis­
cutible! Cuando solicitamos antecedentes 
para redactar el proyecto de ley tendien­
te a erradicar las poblaciones "callam­
pas" en Chile y terminar con ese grave 
problema -iniciativa legal que tengo en­
tendido que habrá de volver a la Honora­
ble Cámara dentro de unas dos semanas­
se realizó una encuesta por la Corpora­
ción de la Vivienda a través de nuestro 
territorio. Entonces se compobó que en­
tre un setenta y un ochenta por ciento del 
aumento de esas poblaciones tenía su 
causa en los despidos efectuados en sec­
tores agrícolas. Estos sectores habían si­
do castigados con precios políticos, razón 
por la cual no podían seguir laborando, y, 
como primera medida, había sido nece­
sario despedir gente. 

Pero cuando los parlamentarios de es­
tos bancos reclamamos el derecho a la 
bonificación del abono no fuimos com­
prendidos. Yo recuerdo y tengo patentes 
los discursos que pronunciaron mis Ho­
norables colegas de enfrente, especialmen­
te el Honorable señor Cademártori, el 
técnico economista del Partido Comunis­
ta, en que se decía que ella era una abe­
rración y se dieron una serie de razones. 

La verdad es que a causa del agudiza­
miento del problema agrícola, se produ­
jo la consecuencia que he indicado y en 
la solución de esta situación nunca con­
tamos con alguna facilidad ni encontra­
mos comprensión de par te de ,los secto­
res de enfrente. Por eso yo me referí a 
este asunto en los términos que me escu­
chó la Honorable Cámara. 

Sin embargo, recuerdo un caso más pa-
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tético todavía: el proyecto de ley referen­
te a la bonificación de la leche; al no ser 
aprobada dicha bonificación, hubo nece~ 
sidad de ir, lisa y llanamente, al aumen­
to del precio de ese producto. En aque­
lla ocasión, hubo diarios de izquierda co­
mo "Ultima Hora", que nos atribuyeron 
indicaciones que nunca formulamos desde 
estas bancas y que, sí, fueron presentadas 
por parlamentarios de otras tiendas polí­
ticas. Incluso fuimos atacados injustamen­
te por "El Mercurio", por las empresas 
productoras de las bebidas que se grava­
ban y por otros sectores. Tratamos de 
llegar a la solución del problema sin su­
bir el precio de este elelllento, que es de 
vital importancia para nuestro pueblo ... 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-... pero no ocu­
rrió así y hubo que ir, lisa y llanamen­
te, a su alza. 

De ahí que esta nivelación que debe ha­
cerse hoy día, tiene que ser consciente y 

clara. No se puede dejar postrado a un 
sector que es la base de la economía de 
Chile. 

N ada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable colega. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
,Puede continuar el Honorable señor Ocha­
gavía. 

El señor OC HAGA VIA.-Señor Presi­
dente, deseo anunciar el voto favorable 
de los DipOtados de estas bancas al veto 
del Ejecutivo al artículo 21, ya que la nor­
ma a que se refiere el veto, no puede li­
mitarse a las expropiaciones de los pre­
dios bien explotados, sino que también 
debe aplicarse en las zonas sujetas a un 
plan de desarrollo regional en lo que se re­
fiere a las causales de expropiación se­
ñaladas en el artículo 15. 

Con respecto a lo que anotaba el Ho-

norable colega señor Barra, solamente 
quiero decir que me he limitado a anali­
zar las cifras estadísticas que se tienen 
por oficiales. Se trata de un estudio que 
no me pertenece a mí, sino a la Dirección 
General de Impuestos Internos, y que 
quedm'á ampliamente corroborado con el 
desarrollo y el término del plano aerofo­
togramétrico y el reavalúo total de los 
prediol'l agrícolas. Inclusive los propios 
,técnicos manejan estas cifras, muchas de 
las cuales no corresponden a la realidad 
nacional, ya que en el ,aspecto agrícola 
se habla de la extensión y no del valor 
de los terrenos. 

Sobre el resultado de la reforma ag'ra­
ria en Cuba, no he dado cifras tomadas 
por mí al azar. En mis observaciones, he 
contestado al representante del Partido 
Demócrata Cristiano chileno que habló 
en favor de la reforma agraria en Cu­
ba, justamente con los argumentos de un 
dirigente demócrata cristiano cubano que 
hace pocos días estuvo en el país y dio 
una disertación sobre la materia, 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Donoso. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Ocha­
gavía, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
la discusión sobre el artículo 21 tiene, a 
mi juicio, gran mportancia, 

En primer lugar, aquí en este artícu­
lo se demuestra una vez más que éste es 
un proyecto serio, que realmente busca 
transformar el régimen de tenencia de 
la tierra en Chile. 

Esto me parece de importancia funda­
mental, porque creo que todos deseamos 
eso sinceramente, y estimo que la dife­
rncia que hay en nuestro país en cuanto 
al concepto de reforma agraria es si ella 
debe hacerse a base de un sistema de pro­
piedad individual o colectiva. 
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Los partidos socialistas han propugna­
do, en todo el mundo, un régimen de pro­
piedad colectiva, y yo no quiero referir­
me a las experiencias cubanas, porque 
pueden ser polémicas por lo reciente de 
los fenómenos, pero sí a las de otros paí­
ses. La principal, a mi juicio, es la de 
Rusia Soviética. 

En Rusia se intentó aplicar un régi­
men socialista. En un primer momento 
se quiso poner en práctica totalmente el 
régimen colectivo. ¿ Y qué ocurrió en los 
primeros años de la revolución? Se pro­
dujo una de las más graves situaciones 
de hambre que ha conocido la humanidad. 

Entonces Lenin, la primera figura del 
movimiento comunistas, estableció el año 
1921 la nueva política económica cono­
cida por la sigla "NEP". ¿Por qué? Por­
que había que volver atrás. Y ahí sur­
gieron las organizaciones lroljos y arteI, 
y una serie de sistemas que,' dentro del 
régimen comunista, significaban mante­
ner una especie de propiedad privada. 

Pero se evanzó otra vez ... 
-Hablan va1'ios señores Diputados a la 

vez. 
El señor DONOSO.-... y de nuevo se 

buscó el sistema de propiedad colectiva. 
En el año 1931 otra vez se intentó apli­
car dicho sistema, y de nuevo el mismo 
fracaso: hambre, mortandad de anima­
les, falta de producción y de alimentó"&" 
esenciales, es decir, el mismo fracaso del 
sistema colectivista. Stalin debió recono­
cerlo públicamente el año 1931 en diver­
sos discursos pronunciados en congresos 
comunistas. 

Esta historia se ha seguido repitiendo, 
y las recientes manifestaciones de Khrus­
chev son claras y precisas. Está diciendo 
lo mismo; está hablando del fracaso del 
régimen colectivo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor DONOSO.-Nosotros, a tra-

vés de este sistema que se contempla en 
el artículo 21 vamos a la expropiación 
de la tierra, para repartirla entre los cam­
pesinos. Pero debemos cuidarnos de algo: 
que a través de estas expropiaciones y de 
estos planes no haya personas que obten­
gan una ganancia ilegítima, una utilidad 
que no sea producto de su trabajo, de su 
misión creadora, sino de la acción mis­
ma de esta reforma agraria. De ahí que 
desde un comienzo cuidáramos en el pro­
yecto original de que en aquellas zonas 
donde se iba a aplicar un plan de desa­
rrollo agropecuario, no se pudieran be­
neficiar los propietarios por el hecho de 
que allí se iban a dividir los predios. 

Por la larga discusión de este proyecio, 
por los discursos que hemos oído y segui­
mos oyendo en esta Cámara, podrían ha­
ber muchos olvidos, muchas omisiones. Al 
repasar el texto del proyecto, vimos que 
había quedado una pequeña puerta falsa 
qqe hacía posible que algunos tuvieran 
utilidades ilegítimas con motivo de las 
expropiaciones contempladas en los pla­
nes de desarrollo regional. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado el primer discurso del Ho­
norable señor Ochagavía. Su Señoría pue­
de continuar en el segundo discurso de 
ese Honorable Diputado. 

El señor DONOSO.-Por eso se formu­
ló la observación a este artículo 21. Yo 'le 
doy importancia fundamental a ella, por­
(}Ee pone una vez más de manifiesto la 
seriedad de propósitos que nos animan. 
N osotros queremos sinceramente, y esto 
lo diremos una y mil veces, aquí o en cual­
quier lugar, una modificación en la tenen­
cia de la tierra. Estamos empeñados en 
esto porque abrigamos un sincero deseo 
de mejorar la situación de los campesi­
nos. y lo queremos hacer rectamente, de­
rechamente, sin que algunos espíritus 
menguados puedan utilizar este propósi­
to nuestro con fines de lucro. 
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Este es, repito, el sano propósito que 
nos anima. De ahí que me atreva a ha­
cer un llamado a los Honorables colegas 
de todos los partidos, de los nuestros y 
de los adversarios, para que mantenien­
do nuestros puntos de vista -yo respeto 
los socialistas y los creo sinceros, y espe­
ro que ellos también respeten los nuestros 
- no sigamos hablando de muchas cO­
sas, porque por hablar de muchas cosas po­
demos tender una cortina de humo sobre 
aspectos fundamentales, como al que me 
he referido, y al no observar bien un ar­
tículo dar pie para que elementos ines­
crupulosos se aprovechen para efectuar 
operaciones ilícitas de un proyecto de ley 
de tan alto sentido social. Eso no lo que­
remos, y sabemos que tampoco lo desean 
nuestros adversarios políticos. 

Algo que también nos interesa es pres­
tigiar nuestras instituciones, por lo que 
queremos que el Poder Legislativo se de­
muestre como un organismo capaz fren­
te al fundamental problema de la tierra. 
A mí no me importa ni me asusta que al­
gunos de nuestros Honorables colegas nos 
digan que este proyecto es deficiente, que 
es poco ambicioso, q!1e no va a tener rea­
lizaciones prácticas. Están en su derecho 
si ellos piensan así. Pero lo que no acep­
to y lo que me parece inconveniente pa­
ra todos, para ellos y nosotros, es que es­
temos sacando el bulto a la discusión del 
problema mismo, en que frente a cada 
artículo se recuerden una serie de cosas 
que no vienen al caso y se olviden los pro­
blemas fundamentales de una legislación 
tan importante como es la reforma agra­
ria. 

Este llamado se 'lo formulo a todos los 
Honorables colegas, a los partidos ami­
gos y a los partidos adversarios. Despa­
chemos este proyecto con la altura que 
la democracia chilena requiere, dentro de 
':In propósito que es común a todos los sec­
tores. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se ha pedido la clausura del debate. 

-Hablan varios señores Diputados a In 
vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
j Honorable señor Fierro, ruego a Su Se­
ñoría guardar silencio! 

El señor~ FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Se ha solicitado la clausura del debate .. 
Honorable Diputado. 

En votación la petición de clausura del 
debate. 

--Practicada la votación .. ?n [moma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos; por la negativa, 10 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la petición de clausura del de­
bate. 

Cerrado el debate. 
En votación la observación que consis­

te en agregar al final del inciso tercero 
del artículo 21, en punto seguido, la fra­
se siguiente: "Esta misma norma se apli­
cará en las expropiaciones que se efec­
túen de acuerdo con el artículo 15, siem­
pre que el predio se encuentre ubicado den­
tro de una zona en que se esté ejecutan­
do un Plan de Desarollo Regional Agrí­
cola" . 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nrímica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación del Ejecutivo. 

En discusión 'la observación al artícu­
lo 23. 

Estaba inscrito para usar de la pala­
bra el Honorable señor Barra. Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Renuncio a mi de­
rQcho, en esta oportunidad, señor Presi­
dente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
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Tiene la palabra el Honorable señor Se·· 
púlveda RondaneUi, quien está inscrito a 
continuación. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, la enmienda al 
artículo 23 es muy simple. Sólo tiene por 
objeto agregar en el inciso final de este 
artículo una referencia al artículo 15, que 
señ.ala las diez causales de expropiación, 
cuando se trata de zonas en que no se 
Eosté aplicando un Plan de Desarrollo Re­
g¡ona} Agrícola. Se trata solamente de po­
llel' a tono la disposición que se agrega 
con la enmienda que se acaba de apro­
bar. 

Nada mús, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará dicha observación. 
El señor FIERRO.-j No, señor Presi­

dente! Que se vote.' 
:El señor LOYOLA (Vicepresidente) ,-' 

-En votación la observación que consis­
te en sustituir, en el inciso cuarto, las pa­
labras "el artículo 17" por "los artículos 
15 y 16". 

-Practicada la votación en forma eco­
n6mica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Aprobada la observación del Presidente 
de la República. 

En discusión la observación del Ejecu­
tivo al artículo 26. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Renuncio, por el 
momento, a mi derecho, señor Presiden­
te. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
Tiene la palabra el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.-Señor Presidente, se trata, en es­
te caso, de establecer un agregado, que 
es una mera concordancia con la disposi­
ción ya aprobada. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Ocha­
gavía. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, sólo deseo anunciar los votos favo­
rables de los Diputados de estas bancas 
al veto del Ejecutivo. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
R.eñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene ia palabra, Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Cuando se solici­
tó la clausura del debate en el artículo 
21, había solicitado la palabra para seña­
lar una situación que nos parece absolu­
bmente anormal... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, se encuentra en de­
bate la observación al artículo 26. 

El señor FONCEA.-jYa lo sé! 
-H al)lan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

j Perdón eme Honorable Diputado! Pero 
hago presente a Su Señoría que debe con­
cretarse a la materia en diRcusión. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, no quiero impedir, por ningún moti­
vo, el despacho del proyecto. N o lo he he­
cho a través de la discusión de su articu­
lado, pero tengo perfecto derecho a for­
mular una observación y una crítica al 
procedimiento seguido por la Mesa res­
pecto al articulado nuevo agregado por el 
Ejecutivo. En las disposiciones anteriores 
ha sido aprobada una serie de preceptos 
totalmente nuevos, de manera que por la 
vía del 'leto se está legislando, en este ca-
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so, sobre materias absolutamente ajenas 
a las ideas matrices. 

y este procedimiento, para los que se 
dicen defensores de nuestro sistema cons­
titucional y de nuestras leyes, es total­
mente contradictorio, por cuanto la Cons­
titución Política del Estado, en forma de­
tallada, señala el mecanismo para legis­
lar y cómo deben despacharse las leyes. 
Incluso, hay un título especial que se re­
fiere a la formación de las leyes y que se 
inicia con una serie de disposiciones en­
caminadas a fijar tal procedimiento, por 
cierto absolutamente distinto del implan­
tado en el presente caso. 

Pues bien, señor Presidente, están pre­
sentes señores Ministros de Estado que 
tienen fama o prestigio de ser conoce­
dores del Derecho y de la Constitución, 
quienes en otras oportunidades han hecho 
especial hincapié en esta clase de materia. 
Me refiero concretamente al señor Minis­
tro de Tierras y Colonización don Julio 
Philippi. Sin embargo, estamos legislando 
por la vía del veto y agregando innume­
rables disposiciones absolutamente nue­
vas. Nosotros quisiéramos que se nos ex­
plicara -y ojalá lo hiciera la Mesa, en 
vez de llamarnos la atención -cómo es 
posible que se acepte un sistema que es­
tá en abierta pugna con nuestra Carta 
Fundamental. 

En el artículo 26 se agregan precep­
tos totalmonte nuevos, y yo pregunto: 
¿ es eso legal? Le pregunto, señor Presi­
dentes: ¿ es eso constitucional? ¿ No sa­
bemos que una ley tien'e su origen en una 
moción de cualquier parlamentario o en 
un Mensaj e del Ej ecutivo? La ley tiene 
diferentes trámites, un p~imer trámite en 
la Cámara de origen y dentro de ella, 
existe un primer y segundo informe. Tan­
to los Diputados como los Senadores tie­
nen derecho a formular indicaciones. Nin­
guna de estas cosas se pueden hacer con 

las disposiciones introducidas por el ve­
to. 

Nosotros sabemos, señor Presidente, que 
las leyes se aprueban por simple mayo­
ría. Sin embargo, aquí se está legislando 
por la vía del veto. Vale decir, que con 
un tercio del Congreso, el Gobierno, que 
[,e dice respetuoso de nuestras institucio­
nes, de nueHtro sistema constitucional, se 
permite agregar las disposicones que de­
see, sin ninguna limitación. Esto es tan­
to más grave, si consideramos lo' que se­
ñalaba el día de ayer el Diputado que ha·· 
bla, en orden a la forma cómo se ha ge-' 
norado el presente proyecto de ley, cómo 
se ha estudiado y discutido por parte del 
Gobierno y de los sectores oficialistas y 
cómo, señor Presidente, se ha privado a 
la Oposición de la facultad de formular 
observaciones, de hacer presente la incon­
veniencia de una serie de disposiciones. 

Nosotros insistImos en que esta legis­
lación es obra exclusiva de los sectores ofi­
cialistas y de} Gobierno. 

En el día de ayer, el Honorable señor 
Ochagavía nos formulaba el cargo de que 
los Diputados del Partido Democrático 
N acional no habíamos presentado ningún 
proyecto sobre reforma agraria. Pero i co­
sa curiosa! Se presentaron iniciativas por 
parte de los Partidos Socialistas y Demó­
crata Cristiano, que fueron totalmente re­
chazadas, y no sólo desechadas, sino du­
ramente criticadas. i Para qué, entonces, 
vamos a estar presentando proyectos en 
un Congreso reaccionario como en el que 
estamos viviendo; en un Parlamento don­
de existe sectarismo por parte de los par­
tidos oficialistas, sectarismo que en el 
fondo significa que lo único bueno y acep­
table es lo que ellos insinúan; lo único 
aceptable es lo que ellos presentan; en 
cambio, rechazan las mej ores iniciativas 
presentadas por parlamentarios de la Opo­
sición! 

De . manera que, deseo aprovechar la 
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oportunidad para levantar esos gratuitos 
cargos. 

A juicio de nuestro Partido, la idea de 
hacer una reforma agraria importa que 
ella se lleve a efecto con la representación 
genuina de los sectores campesinos, de los 
trabajadores de la tierra, del pequeño y 
mediano agricultor y, también, del agri­
cultor poderoso, que sea: progresista. Nos­
otros haremos una reforma agraria con la 
intervención de las partes realmente in­
teresadas y no a través de reuniones de 
dirigentes de partidos políticos, que sólo 
persiguen. una plataforma elector<:tl. 

Pero debo insistir en mis observaciones 
primitivas y deseo, sin el ánimo de moles­
tar ni mortificar a la Mesa, que nos-dé 
alguna explicación sobre la materia. Re­
pito. ¿ en qué ha quedado nuestra Consti­
tución Política? Es materia olvidada. En 
el artículo 50, que cito por vía de ejemplo, 
dice: "El proyecto que fuera adicionado o 
corregido por la Cámara revisora, volverá 
a la de su origen; y en ésta se entenderán 
aprobadas las adiciones o correcciones con 
el voto de la mayoría de los miembros pre­
sentes". Dice la disposición "de la mayo­
ría", no de los dos tercios. 

Sin embargo, existe en el presente pro­
yecto eh lEy una serie de adiciones subs­
tanciales, que el propio Ejecutivo ):,resen­
tó y defendió a lo largo de los distintos 
trámites constitucionales. Además, se 
agregó toda nna nueva legisl~\clón. Ql'iero 
alguna expEcacién al f'-,specto, de parte 
del señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, don Julio Phílippi. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el señor Ministro de Tierras y Colo­
nización. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonización) .-Señor Presidente, 
la respuesta a la pregunta formulada pOI 
el Honorable señor Foncea es muy sim­
ple. 

Al discutirse la Constitución Política de 
1925 se dejó expreso testimonio en sus ac­
tas de que el derecho de veto del Ejecuti­
vo abarca el mismo campo que tiene la 
Cámara revisora en relación a la de ori­
gen. De manera que, por la vía del veto 
aditivo, el Ejecutivo pued(', de acuerdo 
con la Constitución de 1925, proponer 
agregar cualquiera disposición que estime 
conveniente, siempre que diga relación 
con las ideas matrices del proyecto. 

Por lo demás, en los vetos que se han 
discutido hasta este momento no hay ab­
solutamente ninguna idea nueva. El Ho­
norable señor Foncea quizás no conoce, en 
todos sus detalles, el proyecto aprobado, 
lo que comprendo perfectamente, puesto 
que ningún señor Diputado tiene el texto 
completamente a la mano y es difícil que 
puedan recordarlo, después del tiempo 
transcurrido hasta hoy, en que se discute 
en la Honorable Cámara. Sin embargo, 
debo manifestar que, en ninguna de las 
observaciones discutidas y aprobadas has­
ta este instante se agrega nada nuevo al 
proyecto de ley. 

No ha hecho sino. como dice ~n su pá­
rrafo inicial el oficio de Su Excelencia el 
Presidente de la República, llenar vacíos, 
salvar dificultades de referencias y per­
feccionar las disposiciones, manteniendo 
siempre la idea fundamental. 

Quiero también aprovechar la amabili­
dad del Honorable señor Foncea. al conce­
derme una interrupción para c<mtest8,l' su 
pregunta .. , 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, señor Ministro? 

Ha terminado el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Foncea. 

El señor Ministro puede continuar en el 
tiempo del segundo discurso. 

El señor PHILIPPI (Ministro de Tie­
rras y Colonizaciól1) .-Sólo deseo decir 
dos palabras acerca de una observación 
formulada por el Honorable señor Barra. 
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Su Señoría criticó que, después de ha­
ber trabajado con tanta asiduidad con los 
Partidos de Gobierno y los Ministros de 
Estado que hemos intervenido en este di­
fícil proyecto de ley, todavía lo perfeccio­
nemos a través de observaciones. Me pa­
rece que, lejos de ser motivo de crítica, 
debe reconocerse el cuidado y la concien­
cia con que se estudian estas materias, a 
fin de salvar todo defecto o vaCÍo que hu­
biera podido producirse en una ley de tan 
larga y difícil tramitación y que pudie­
ran dificultar su aplicación. 

Eso es todo señor Presidente. 
El señor BARRA.-Es el olvido de al­

gunos sectores que no han quedado ple­
namente resguardados. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fon­
cea. 

El señor FONCEA.-Ante la observa­
ción del señor Ministro de' Tierras y Co­
lonización, quiero sólo recordar que en el 
régimen pasado del Excelentísimo señor 
Ibáñez, se presentaron uno a dos casos si­
milares al presente con la sola diferencia 
que las adiciones, en ese ca,,;:) ~mterior, 

eran de detalle e incidían en uno, dos o 
tres artículos de una ley tan amplia como 
la que estamos debatiendo, o sea se tra­
taba de modificaciones de alcances muy 
limitados. 

Sin embargo, se sentó un criterio total­
mente diferente. Cabe hacer presente que 
los juristas de la Honorabe Cámara y del 
Honorable Senado de esa época los que 
hacen ostentación de su espíritu democrá­
tico y de su defensa y su devoción por la 
Constitución Política del Estado, defen­
dieron la tesis contraria y lograron impo­
nerla. 

La Carta Fundamental vigente es la 
misma que regía en los años 1956 ó 1957. 
De manera, señor Presidente, que por la 
vía de la interpretación, se le ha dado 
ahora a esa disposición constitucional un 

alcance totalmente diferente y contrario 
al que le dieron los mismos sectores en 
aquella oportunidad, cuando defendieron, 
por cierto con mayor conocimiento y con 
mayor brillo qlle el Diputado que habla, 
la tesis por nosotros sustentada. 

El señor Ministro nos habla de las ac­
tas del constituyente. Sin embargo, señor 
Presidente, dichas actas podrán servir pa­
ra interpretar la ley, para fijar su histo­
ria, su alcance y su espíritu; pero, en nin­
gún caso puede considerarse que esas ac­
tas, estas discusiones, constituyan precep­
tos de orden obligatorio, por cuanto, de 
acuerdo con tal teoría, todo debate que se 
promueve tanto en la Honorable Cámara 
como en el Honorable Senado, pasaría a 
formar parte del texto legal, y esto, por 
cierto, es una teoría peregrina e inacep­
table. Es posible que en las actas del cons­
tituyente se haya consignado esa inter­
pretación; no le voy a discutir al señor 
Ministro sobre este punto. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-La historia fidedigna del establecimien­
to de la leyes un antecedente fundamen­
tal en este caso para interpretar su al­
cance. 

El señor FONCEA.-La historia fide­
digna del establecimiento de la leyes un 
medio para interpretar la ley cuando ella 
no es clara ni precisa, o sea, cuando se 
presta a dudas, pero no cuando, como ocu­
rre en el caso en estudio, la ley y la cons­
titución es perfectamente explícita. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-El precepto de la Constitución es dema­
siado general; por eso debe ser interpre­
tado. 

El señor FONCEA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Ruiz-Es­
quide. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Ruiz-Esquide. 

El señor RUIZ-ESQUIDE (don Rufo). 
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Señor Presidente, he pedido una interrup­
ción para corroborar la respuesta que ha 
dado el señor Ministro de Tierras y Colo­
nización a la pregunta formulada por el 
Honorable señor Foncea. 

Las observaciones del Presidente de la 
República son tratadas en los artículos 
53 y 54 de la Constitución Política del Es­
tado, como, asimismo, en el artículo 109, 
que se refiere a las observaciones formu­
ladas a proyectos de reforma constitucio­
nal. 

El artículo 53 es general para todos los 
proyectos de ley. Dice que si el Presiden­
te de la República desaprueba un proyec­
to, formulará las observaciones que le me­
rece, las que pueden ser de rechazo, mo­
dificación o adición de algún ~Jreeepto. En 
cambio, el artículo 109 expresa que el Pre­
sidente de la República, al observar un 
p,'oyecto de reforma constitucional sólo 
podrá proponer modificaciones. Si así lo 
dijo el constituyente en el artículo 109, li­
mitando en este caso las observaciones del 
Presidente de la República en el sentido 
que sólo podrá proponer modificaciones, 
es porque la norma general del artículo 
53, que se aplica frente al proyecto en de­
bate, es indudablemente la de el veto que 
no sólo puede proponer la modificacíón o 
el rechazo, sino igualmente la adición de 
otras materias relacionadas con el texto 
del proyecto sobre el cual se está legis­
lando. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Fon-
cea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
yo creo qu!:) el señor Ministro estuvo me­
jor, en su intervención, que pI HonOl'ahle 
colega señor Ruiz Esquide. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor FONCEA.-En efecto, el ar­
tículo 109, viene a corroborar la doctrina 
que estamos sustentando. 

En él se hace referencia únicamente a 
modificaciones o correcciones, pero en 
ningún caso a adiciones, porque esto sig­
nificaría, en el fondo, que el Presidente 
de la República tendría más atribuciones 
que la Cámara revisora, llámes(~ Sen arlo o 
Cámara de Diputados, según sea la rama 
del Parlamento donde ha tenido su origen 
el proyecto. 

Debo insistir, señor Presidente, en que, 
.de acuerdo con el artículo 50 de la Cons­
titución Política del Estado, cuando un 
proyecto es adicionado durante su segun­
do trámite constitucional, la Cámara de 
origen puede rechazar la adi.ción por sim­
ple mayoría. 

En cambio aquí nos encontraríamos con 
que e} Poder colegislador, con un tercio de 
los miembros del Congreso Nacional, pue­
de imroner toda la legislación que desee. 
y en el hecho, esto está ocurriendo con el 
veto en debate, por cuanto él no contiene 
adiciones de detalle, sino de enorme en­
vergadura. 

Según mis informaciones, se encuentra 
sometido a la consideración del Honora­
ble Senado de la República, y en su segun­
do trámite constitucional, un proyecto de 
ley cuya tramitación ahora el Ejecutivo 
se ha ahorrado, porque en la parte final 
del veto que nos ocupa ha agregado todos 
los preceptos contenidos en esa iniciativa 
pendiente en el Congreso Nacional. 

Señor Presidente, cuando en el día de 
mañana se discutan los nuevos artículos 
agregados por el Ejecutivo, voy a permi­
tirme traer a esta Honorable Cámara las 
a::tas de las reuniones celebradas por los 
consti!,uyentes de 1925, para demostrar 
q;'le ni siquiera ha pasado por la mente de 
un legislador cometer la aberración que 
hoy día se está consumando y con conse­
cuencias desde luego pernicio8as para las 
prerroga1 ivas ,va tan menguad.,,, de1 Po­
der Legislativo. 
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Pero, desde luego, debo expresar nues­
tra extrañeza por el cambio de fr2J).te de 
los sectores hoy día oficialistas, que du­
rante la Legislatura Ordinaria pasada re­
chazaron cualquieraconplementación que 
el Ejecutivo de ese entonces quiso hacer 
a los proyectos que se debatían. 

La Constitución y la democracia se de­
fienden mejor cuando siempre se mantie­
ne una misma posición o criterio, porque 
con estas "diabluras" legislativas y con 
estas interpretaciones tan poco convin­
centes lo unico que se consign.! es .Jf,~)pres­

tigiar ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
í. Me permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor ROSALES.-Pido la palabra. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Se ha solicitado la clausura del debate. 
En votación la clausura del debate. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dw el siguiente 1'esll/tudo; ])(J1' la 
afirmativa, 30 votos; p'or la negativa, 10 
votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la clausura del debate. 

En votación la observación del Presi­
dente de la República' que consiste en 
agregar en el inciso primero, a continua­
ción de la expresión "artículo 18", las pa­
labras siguientes: "de la determinación 
hecha por la Corporación de la Reforma 
Agraria en conformidad al artículo 22 y 
de la aplicación de lo dispuesto en el ar­
tículo siguiente". 

En votación la observación del Presi­
dente de la República, 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afinnativ.a, 33 votos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Aprobada la observación del Presidente 
de la República. 

En discusión la observación del Presi­
dente de la República al artículo 27. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ba­
rra. 

El señor BARRA.-He concedido una 
interrLlpción al Honorable señor Naranjo, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia de Su Señoría, tiene la pala­
bra el Honorable señor Naranjo. 

El señor N ARAN JO.-Señor Presiden­
t2, hemos escuchado la opinión de muchos 
Honorable~ Diputados sobre este proyec­
to de reforma agraria, que, en realidad, no 
satisface las aspiraciones de los campesi­
nos, especialmente, ni del país entero. 

Señor Presidente, esta reforma agraria 
---lo sabemos todos- es una postura de 
última hora del grupo gobernant.e; es una 
posici6n adoptada por partidos que nun­
ca estuvieron de acuerdo con la idea de 
eliminar el latifundio en Chile y de mejo­
rar lJ.s condiciones de vida de nuestros 
campesinos. Sólo últimamente, y por mo­
tivos que todos conocemos -porque se ne­
cesitan dólares en el país; por cuanto se 
están solicitando créditos en el extranje­
ro, especialmente en los Estado,; Unidos-, 
estos sectores políticos, que siempre han 
renegado de la reforma agraria y que se 
han dedicado permanentemente a la ex­
plotación de los trabajadores agrícolas, 
han tenido que aceptar esta iniciativa. En 
realidad, señor Presidente, más que ex­
plotar la tierra, toda esta casta de terra­
tenientes se ha dedicado a mantener en 
un estado de miseria a 700 mil campesi­
nos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ruego a las señores Diputados tomar 
asiento. 

El se.ñor NARANJO.-Porque hay un 
hecho evidente: los terratenientes no han 
explotado sus predios. Lo revela lo mani­
festado aquí por el Honorable señor Ocha­
gavía, esto es, la enorme cantidad de mi-
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lIones -esta verdadera sangría- que 
anualmente debe gastar el país para traer 
productos agrícolas del extranj ero, en cir­
cunstancias que ellos podrían perfecta­
mente bien producirse en nuestra tierra. 

En el artículo que estamos discutiendo, 
se habla de la expropiación de las tierras 
y de las aguas correspondientes. Nosotros 
sabemos que gran parte de las tierras que 
poseen los latifundistas han sido mal ad­
quiridas; han sido obtenidas judp.bidamen­
te, especialmente en ciertas regiones del 
sur de Chile, donde -esto lo sabe toda la 
N ación- poco a poco, ciertos elementos, 
algunos extranjeros y otros nacionales, 
han ido quitando las tie¡:.ras a los hctíge­
nas de nuestra Patria. 

Con respecto a las aguas de riego ha su­
cedido los mismo. En forma indebida y 
aprovechando las altas influencias que 
siempre han tenido en el Parlamento, con 
mayorías dóciles para conseguir la legis­
lación que desean, consiguieron la dicta­
ción del Código de Aguas y se apropiaron 
del regadío nacional. Sin embargo, mu­
chos de estos latifundistas han negado las 
aguas de riego a los pequeños agricultores, 
aprovechando políticamente esta situa­
ción,como lo ha hecho el terrateniente 
Raúl Smith, de filiación liberal, en la lo­
calidad de Huerta de Mataquito. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
llegado la hora de término de la presente 
sesión. 

3.-ARTICULO' 18 DEL REGLAMENTO' DE LA 

HO'NO'RABLE CAMARA.- ALUSION PERSO'­

NAL.- RESPUESTA A UNA PUBLICACIO'N 

HECHA PO'R EL CO'l\IITE CHILENO' DEL CO'N­

GRESO' PO'R LA LIBERTAD DE LA CULTURA" 

EN EL DIARIO "LA TERCERA", DE SANTIAGO' 

tI señor LOYOLA (Vicepresidente) .-­
En conformidad con el artículo 18 del Re-

glamento, tiene la palabra, por cinco mi­
nutos el Honorable señor Teitelboim. 

El señor TEITELBOIM.-Señor Presi­
dente, el parlamentario que habla ha sido 
injuriado en inserción a página comple­
ta, publicada como aviso, el domingo pa­
sado, en El düu-lo "La TerCel"d" por una 
entidad que se hace llamar "Comité Chi­
lene del Congreso por la Libertad de la 
Cultura". 

Se ha invertido medio millón de pesos, 
por lo menos, en injuriar. ¿ Y por qué ese 
furor? Porque en el informe rendido, en 
nombre de la Comisión Política, ante el 
último Pleno del Comité Central del Par­
tido Comunista, expresamos que, dentro 
de la campaña actualmente en desarrollo, 
calificada como "operación mentira", el 
"Congreso por la libertad rle la Cultura, 
que no es Congreso ni lucha por la liber­
tad, ni menos por la cultura, re"ibía dinr:­
ro de ccrporaciones norteamericanas paCl 
financiar su oscura misión. 

y esto ¿ lo desmienten los jefes de ese 
tal Congreso en la página que pagaron en 
"La Tercera"? N o, señor Presidente. Por 
el contrario, lo confirman, cuando recono­
cen y confiesan textualmente que dicho 
organismo "se financia. con aportes de 
instituciones y personas que quieren con­
tribuir a su objetivo ... " ¿ Y quiénef' quie­
ren contribuir a ese objetivo de atacar al 
comunismo? Los anticomunistas, por su­
puesto. ¿ Y cuáles son los anticomunistas 
que manej an el dinero por millones? 
Esencialmente los grandes monopolios 
norteamericanos, que destinan nueve mil 
millones de dólares al año a pagar por el 
mundo esa campaña. 

N o se ataca a los Rockefeller, ni a los 
Fol'd; no se toca a las compañías del co­
bre, a los que explotan este país, porque 
ellos son la caja pagadora del anticomu­
nismo. Nadie da dinero para que lo ata­
quen con su propio dinero. Da plata para 
que ataquen a su enemigo político. Así, 
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quiéranlo o no, estas entidades se trans­
forman en agentes pagados del anticomu­
nismo que en Chile y en el mundo contem­
poráneo es dirigido por la consigna de los 
pl'Í'Iilegios, de los grandes intereses crea­
do;; de unos pocos contra los derechos, la 
libertad, el pan, el trabajo y la salud de 
la enorme mayoría de los pueblos. Esto no 
quiere decir que todos los anticomunistas, 
ni todos los miembros de ese "Congreso", 
reciban paga; pero se trata de entidades 
financiadas desde el extranjero o por los 
privilegiados de adentro. 

El calumnioso aviso semimillonario acu­
sa, refiriéndose a este Diputado: "El ha 
sido uno que a cuenta de gobiernos ex­
tranjeros ha viajado a Pekín ... " Efectiva­
mente, hace diez años justos, viajé a Pe­
kín, formando parte de una delegación de 
más de veinte chilenos de muy diversas 
ideas. Iban, entre otros, el Premio N acio­
nal de Literatura, Fernando Santiván; el 
Director del Teatro de Ensayo ,le la Uni .. 
versidad Católica, Eugenio Dittborn; y 
también el conspicuo dirigente del "Con­
greso por la Libertad ele la Cvltura", se­
ñor Jaime Castillo. Si aplicamos rigurosa­
mente la argumentación del infundio do­
minical pagado, resulta que el señor Cas­
tillo sería un agente a sueldo del Gobier­
no de Pekín. N o lo creemos, ni creemos 
que ningún chileno que haya ido a China 
o a cualquier país socialista lo sea. La "ló­
gica" del "Congreso", si eso fuera efecti­
vo, .cIasificaría, como agentes pagados del 
comunismo, a gran parte del Congreso 
Nacional de Chile, al Ministro del Inte­
rior y a millares de compatriotas nuestros 
que han visitado esos países. 

Tan superficiales y falsos como éste son 
los otros "argumentos" que se hace en 
aquel aviso. Por ejemplo, dice: "El con­
greso por la Libertad de la Ct:~tnra 11J ac­
túa al nivel de la política chilena". ¿Ya 
quién injuria? ¿ A un habitante del plane-

ta Marte o a un Diputado de Chile, a un 
político chileno? 

Se formulan, además, otras preguntas 
llenas de un candor muy falso. ¿ Es ilícito 
acaso no ser comunista? Todo el mundo 
puede ser lo que crea en conciencia. Lo 
que es ilícito y feo es ser mercenario. 

Pero de lo que, en realidad, se trata es 
de sentar la doctrina totalitaria de que es 
inmoral ser comunista. Creemos nosotros 
que ser comunista es una a!ta forma de 
moral humana. El hombre es nuestro "al­
fa" y "omega"; no unos poe;):'). sino ~vc1os 

los hombres. Por este motivo, se plantea 
el imperativo categórico de abolir todas 
las explotaciones, todas las servidumbres, 
todas las esclavitudes que lo convierten en 
medio para producir dinero en favor de 
un puñado. Suprimiéndolas, se abre el ca­
mino de su realización plena como ser hu­
mano. y sobre la base de su independen­
cia económica va construyendo su libertad 
real en todos los órdenes, a través de un 
proceso histórico que avanza en los países 
socialistas sobre una base sana, porque 
allí no existe una minoría que para goce 
suyo haga trabajar a la mayoría. 

N o seg uiré a mis inj uriadores, que ten­
drán que responder ante quien correspon­
da, en su tarea eminentemente negativa, 
alimentada de una incesante y repetida 
falsificación de las ideas comunistas. ¿ Por 
qllé no dicen una palabra sobre esta noti­
cia, ya bien sabida, que trae hoy la pren­
sa, según la cual la "Fao", organización 
ele la "ONU", declara que "más de la mi­
tad de la población de América Latina su­
he de hambre? ¿ Por qué no dicen nada 
de esto? Por la sencilla razón de que los 
culpables del hambre de la mitad de la po­
blación de América Latina son los que pa­
gan al Congreso por la Libertad de la Cul­
tura; y le paga para atacar al comunis­
mo. porque el ccmunismo, junto a todas 
las fuerzas populares, denuncia esta situa­
ción. 
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¿ y qué libertad tiene un muerto de 
hambre, un cesante, un analfabeto? Ni 
siquiera tiene el derecho a voto, porque 
nuestra Constitución lo niega al analfa­
beto. 

i. Por qué el Congreso por (8 !..ibertaLl ele 
la Cultura no emprende esta lucha para 
remover las raíces de la incultura, del 
analfabetismo, para dar a cada chileno, a 
cada hombre, la cultura y la libertad 
real? No lo hace ni lo hará, porque sus 
financistas son los causantes principales 
y los máximos aprovechadores del ham­
bre, la incultura y el analfabetismo de 
nuestros pueblos. 

Por esta causa:, el gran poeta peruano 
César _Vallejo decía, con acento desgarra-

do, contemplando a nuestros pueblos: 
"~adie sabe la cantidad inmensa de dine­
ro que cuesta ser pobres". Es el dinero 
que hace a nuestros pobres, porque está 
en el bolsillo de los que financian a los di­
famadores ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de que podía disponer 
Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 22 horas y 

5 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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